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ADKINISTEAOIÓH Y SUSCEIPOIÓH

Galle del Sacramento, núm, 2, Imprenta municipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

II Di IM im  DE ÍDDID
S E  E X J E L T a ^  L O S  L X J I S r E S

■■.3

i

I M O

Af/untamiento: Act». do 1a e<6fiíóii del día 6 del actual.—Ordexa del día 
para la aceióu de 11 d «l corricote,

Alcaldía Preatdencía-, Circular a los Srea, Tertientes de A lcalde encare^ 
ciciido el fiiimplim icuto de lo dispuesto ca las  Ordenanzas Mucicipales 
sobro oolocacidn de andamíos.

Comi»ionñ$r Lista de aiiantos pendientes de despacho.
SecT^lítria: Subastas y concursos pendietitos do celebración. ̂ HesnUa' 

do del sorteo para proTÍsión de vacantes en la  Junta municipal de Aso-* 
ciados.—Concurso para provisión de nna plaza de farmacéutico munií-l' 
pal en el distrito del Congreso,—M ortalidad y natalidad, del mes de 
Zoero«—Cémenterios: antorizseiones de enterramientos ooncedidas a Iss 
Sacramentales,'—OotizaoiÓTi en Bolsa de los valores municipAles,—Nú- 
mero de lectores y obras facilitadas en la B iblioteca muuicipal en el 
mes de Febrera.—Traslados de domioilío y nuevos empadronamientos — 
Subasta para anminíetro de menestra y utensilio en el C^tlegio de Núes- 
tra Señora de la  Paloma.—Bases generales para ejecutar las obras nece- 
■arifis en los pavimentos do esta Corte,—Licencias expedidas por los 
Negociados 4.**̂  6.̂  y Dirección de Pontaneria Alcantarillas.

C’tmtAifurfji: Ingresos y  pagos verificados por cuenta de los presnpnes* 
tos del Znsanoho y del In terior,—Keetífícación al anuncio inserto en el 
número B95 de este B d lst in , re la tivo  al resultado del sorteo para amor< 
tijsacióu de Obligaciones del empréstito de 18d3,

Administración de Ptepiedades: Exposición de la  matricula del arM ' 
trio  ¿obre inquilinatos.

Obras municipales Las en ejecución.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de consumo 

del gas del alumbrado,—Uenunoias y servicios por los guardias mimieL 
pales,-Servicios del Cuerpo de Bomberos,—JuicioSf vísibaB y comisos 
veriñeadoB por las ToneneíaFi de Alcald ía.

Benaticencíñ Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 
semana,

Abatios: Recaudación en el Mercado de ganados,—Recaudación por 
dereobos de degüello, precio del gauado} etc., en el l^iatadero munici­
pal,—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y oombuetiblea,

Cementerios: Inhumaciones del 19 al 25 de Febrero,
B o l « s t ín  o f i c i a l  d e t  C a n a l  d e  l a a b e l  I I :  n ú m e r o

ñVUHTñmiEMTO

S e s ió k  o r d i n a r i a , d e  6 DE M a r z o  d e  1914.— E x t r a c t o , ■—  

Presidencia del IGxcmo. Sr. Alculde, Vizconde de Eza.— 
Asistieron los Sras. Alvarez Arranz, Antón, Ailóii, Blanco 
Parrondo, Bellido, Cainacho, de Carlos, Carnicero, Casero, 
Cortés, Díaz González, Flores, García Cortés, Gayo, Gonzá­
lez Prieto, Guijarro, Martín Arias, de Miguel,Millán, Mora, 
Morayta, Miembro, Noguera, Oliveros, Peiroucely, Pérez 
Chozas, Euiz Salinas, Sáiz, Silvela y  Trompeta.

Se abrió a las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
,1a primera más que los Sres. Cortés, Díaz González y  Mar­
cos, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

- ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
Acuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en '2 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2. “ Quedar enterado de una comunicación dél Gobierno 
civil, trasladando oficio de la Dirección general de Obras 
públicas, señalando el día 22 de Abril próximo, y hora de 
las doce, para la subasta de concesión de un tranvia eléc­
trico en esta Corte, denominado «Enlace de las vias de la 
calle Mayor con las de Atocha por la Plaza Mayor».

3. “ Pasar a la Comisión correspondiente otra comuni­
cación de la Administración de Contribuciones de esta pro­
vincia, trasladando Heal orden del Ministerio do Hacien­
da, por la que se ordena el cumplimiento dé la sentencia 
de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Supremo de IS de Noviembre de 1913, dictada en virtud 
de recurso interpuesto por el Excmo. Ayuntamiento, con­
tra acuerdo del Tribunal gubernativo de aquel Ministerio 
de IG de Noviembre de 1911, que concedió la exención 
permanente de contribución territorial para el edificio que 
ocupa la Congregación Franco-Española de las Hijas de la 
Caridad en el paseo del General Martinez Campos, nú­
mero 12, por cuya sentencia se confirma el fallo del T r i­
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda.

4. “ y 5.“ Pasar a la Comisión correspondiente, facultan­
do a la Alcaldía Presidencia para entablar recaí so si aquélla 
lo eslinia procedente, dos comunicaciones de la Administra­
ción de Propiedades e Impuestos de la provincia, trasladan­
do acuerdos de la Delegación de Hacienda, por los que, re­
solviendo recursos interpuestos por D. Luis de Zavala y 
Zavala y D. Mariano Sabas Muníesa, contra resoluciones 
de la Alcaldía Presidencia de 6 de Abril y  de 1." de Junio 
de 1912, obligándoles a pagar el arbitrio de inquilinato, al 
primero por un hotel de su propiedad situado en la calle de 
Cartagena, núm. 17, y al segundo por la totalidad del piso 
que ocupa en el núm. 17 de la calle de Espoz y Mina, donde 
tiene establecida Casa de Banca, se revocan las citmias re­
soluciones de la Alcaldía y se declara en su lugar que don 
Luis de Zavala está exento dei expresado arbitrio, y que 
al practicarse la iiquidacióti cerrespondiente al Sr. Sabas 
Muniesa, se compute en la forma que establece e) párrafo 
terceto del art, 11 de la ley de 12 ile Junio de 1911, lapar- 
to destinada a vivienda, con deducción de la que utilice 
para oficinas.

G,® y 7,° Quedar enterado de ios balances de comproba­
ción y estados demostrativos de las operaciones da conta-
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bilidad, verificadas por cuenta de los presupuestos del In­
terior y del Ensanche, durante el mes de Enero próximo 
pasado, remitidos por la Contaduría en oficios de 17 de Fe­
brero último.

B.° Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 2 del corriente, participando las vacan­
tes que a continuación se expresan ocurridas en la Junta 
municipal, por las causas que se determinan:

8EOCIÓIT 2.

Una vacante, pof ignorarse el domicilio de D. José Fer­
nAndez.

SECCIÓN

Dos vacantes, por haber renunciado, fundándose en su 
avanzada edad, D, Ramón Lacaba y O. Luis Fernández de 

Rojas.

SECCIÓN 6.*

Una vacante, por ser vecino de París D. Luis Peyre. 

SECCIÓN 11

Una vacante, por ignorarse el domicilio de D. José Ma­
ría Menéndez.

SECCIÓN 14

Dos vacantes, por residir en el extranjero D, Ricardo 
de la Hnerta y haber fallecido D. Francisco Quílez.

SECCIÓN 17

Dos vacantes, por ignorarse el domicilio de D. Francis­
co Lara, y  por renuncia fundada en su avanzad i edad de 
D. Alberto Pét ez Auaya,

SECCIÓN 21

Una vacante, por ignorarse el domicilio de D, Faustino 
Escalante.

SECCIÓN 23

Una vacante, por haber fallecido D. Roque Correa. 

SECCIÓN 26

Una vacante, por ignorarse el domicilio de D. Faustino 
Caballero.

El Ayuntamiento quedó enterado y  acordó proceder al 
sorteo que determina el art. 69 de la ley Municipal, a fin 
de proveer las anteriores vacantes, que dió el resultado si­
guiente:

Número 283.-

Número 214.­
— 248.

Número 201 .­

Número 431.-

8EC0IÓN 2 , '

-D, Miguel Sánchez Iglesias,

SECCIÓN 3 , '

-D. Ildefonso García Laviano. 
-D. Antonio Ortiz.

SECCIÓN 6,*

-D. Carlos Huerta.

SECCIÓN 11

-D. Julián Sánchez.

Número 100.-■ 
-  153.-

SECCIÓN 14

~D. Leonardo Castellò.
-D. Juan Fernández Heredia.

SECCIÓN 17

Número 4S9.—D. Nicolás Sánchez Albornoz. 
— 456.—D, Emilio Romero Sanz.

SECCIÓN 21

Número 516.—D. Isaac Rodríguez.

SECCIÓN 23

Número 286.—D, Lorenzo Heras Xareño.

SECCIÓN 26
Número 272,—D. Manuel Pazos,

9.° Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y  la Junta municipal durante el 
mes de Febrero último, y  remitirle al Exemo. Sr. Gober­
nador civil de la provincia para su inserción en el Bole­
tín o/icial, publicándose también en el del Ayuntamiento.

lü. Quedar enterado do haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D. Nicomedes Martín Lecumberri, a Barcelona.
D. Ambrosio Gutiérrez Baillo, con su esposa Doña Pan- 

taleona Fernández, a Renedo (Santander). .
D. Jtamón Otero Cotón, con su familia con él inscriptos, 

a Carabia (Pontevedra).

O RD E N  D E L D IA

Asunfos y expedientes dictaminadas por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Procedente« de la  «e«idn  del día íiO de Febrero.

C O M IS IÓ N  2 .“ — H a c ien d a ,
11. Exceptuar del arbitrio de inquilinato los locales en 

que están instaladas las Escuelas sostenidas por el Aposto­
lado de Señoras para la obra de la preservación de la fe, 
cuya concesión se entenderá exelnsivamante para las Es­
cuelas donde la enseñanza sea gratuita en absoluto, sin 
que por ningún concepto se satisfaga cantidad alguna.

12. Conceder exención de derechos por las licencias 
para la construcción de un edificio destinado a Escuelas, 
anejo a otro que sa construirá para iglesia parroquial de 
Nuestra Señora de Covadonga, en la plaza de Manuel Be­
cerra, y  pasar de nuevo a la Comisión la parte del dicta­
men que afecta a la exención de derechos por la licencia 
para construir la citada iglesia, a fin de que la Comisión 
resuelva si el edifleio tiene carácter público.

Procedente« de la  aesidn anterior.

COMISIÓN 4 .“ — Obras.
13. Dada enenta de un dictamen proponiendo la conce­

sión de licencia a la Sociedad «Unión Eléctrica Madrile­
ña», para el tendido de cables con objeto de unir dos case­
tas de transformación situadas en el Hospital de Jornaleros 
y en la elevadora del Canal de Isabel II, y para aumentar 
un transformador que ha de instalarse en los almacenes de 
la Compañía Madrileña de Urbanización, con sujeción a las 
reglas y condiciones dictadas para las obras de canaliza­
ciones y tendido de cables en la vía pública, con carácter 
provisional y a reserva de los derechos que en su día po.e- 
da adquirir el Ayuntamiento sobre el sobrante de la ener­
gía eléctrica que produzca el Canal de Isabel l í,  fué apro­
bado en votación nominal, por 16 votos de loa Sres. Alvarez 
Arraiiz, Antón, Blanco Parrondo, Bellido, de Carlos, Díaz

Q'
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González, Plores, González Prieto, Martín Arias, tle Miguel, 
Millán, Oliveros, Peiroiicety, líuiz Salinas, Sáiz y SU vela, 
contra 10 de loe Sres. AAón, Cortés, García Cortés, Gayo, 
Guijarro, Mora, Morayta, Niembro, ISToguera y Trompeta.

14. Con la misma votación nominal consignada en el 
acuerdo anterior, fué aprobado otro dictamen, proponiendo 
informar favorablemente a la Superioridad uo proyecto 
presentado en la .Jefatura de Obras públicas por la Compa­
ñía «Unión Eléctrica Madrileflav, para el tendido de un ca­
ble subterráneo entre el paseo de Ronda y la calle de Bra­
vo Murillo, esquina a la de Ticiauo, cotí sujeción a las re­
glas y eondieionea dictadas para las obras de esta clase y 
con la prevención de que, por lo que se refiere al término 
municipal, la concesión se entenderá con carácter provisio­
nal y a reserva de los derechos que el Ayatuamiento pue­
da adquirir sobre el sobrante de la energía eléctrica de] 
Canal de Isabel II.

COMISIÓN E n s a n c h e .

A petición del Sr, Morayta, fué retirado por la Comisión 
para nuevo estudio de la misma, un diciaiiien proponiendo 
se solicite del Ministerio de la Gobernación, se declare pre­
ferentes para su urbanización, determinados trayectos de 
las calles de Maudes, Treviño y Alenza, para facilitar el 
acceso y  la instalación de servicios del nuevo Asilo de in­
válidos del trabajo, situado con fachada a dichas calles y 
al paseo de Honda.

DE NUEVO DESPACHO

C O M I S I Ó N  2. H a  c i e n d a .

15. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el mes de Marzo, por cuenta del presupuesto vigente for­
mulado por la Contaduría de Villa.

A petición del Sr, Morayta, quedó sobre la mesa un dic­
tamen proponiendo el arriendo de terreno en la ronda de 
Vallecas, para instalar un despacho de hebidjis.

16. El reeotiocimiento y abono a Doña Maria Castañeira 
de! crédito de 53'47 pesetas, importe de 1 os haberes que 
dejó devengados a su fallecimiento, su esposo el cocliero 
segundo de la caballeriza del Excmo. Ayuritumiento don 
José Verde, cuya cantidad será cargo a la partida eoiisig- 
nada en el cap. IX, art, G,°, concepto 525 del presupuesto 
vigente.

17. Autorizar al señor Tesorero de Villa, para sustituir 
doce Obligaciones municipales por Resultas, de las que 
forman parte de la fianza que tiene constituida a responder 
de su cargo, por haber sido amortizadas en el sorteo cele­
brado en 30 de Diciembre último, cuya operación deberá 
efectuarse simultáneamente.

18. Interponer recurso contencioso administrativo con­
tra Rea] orden del Ministerio de la Gobeniaeión, ¡niduyen- 
do en los presupu^-stos carcelarios pai'a If)l4, la suma de 
75,474*97pesetas, con carso al Excmo. Ayuntamiento,como 
Resultas de los años 1911 y 1912.

19. Interponer recurso contencioso administrativo con­
tra el fallo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha­
cienda, por el cual, desestimando recurso do la Alcaldía, 
se declaran exentos «e l arbitrio sobre inquilinato los loca­
les ocupados por la Compañía general de Carruajes de lujo.

20. Interponer recurso contencioso admitiisirativo con­
tra una resolución del Sr. Delegado de Haciemia, por la 
que se declara exento del arbitrio sobre inquilinato el lo­

cal . que en el núm, 5 de la calle de Alcalá posee D, Luis 
Parody, dedicado a Casa de Salud.

COMISIÓN 3 .^— P v H c ia  u r b a n a .

2t. Conceder licencia a D. Félix Labat, para instalar 
una caldera para calefacción en la casa iiuui, 49 de la calle 
de Goya, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente,

22. Conceder a D. Daniel Gómez y Gómez la renovación 
a su nombre, de la Üeencia expedida en 16 de Julio de 
1903, a D. Antimio de Blas Plaza, para ejercer la industria 
de vaquería en ia calle dei Cardenal Belluga, núm, 8, ex­
trarradio, solamente para cinco reses, que son las que per­
mite la capacidad del ¡ocal.

23. Devolver a D. Antonio Blas Matea, contratista que 
fué del suministro de efectos de aiftirería para el ramo de 
Arbolado, durante los años 1909 a 1912, ambos inclusive, 
la cantidad de 500 pesetas que en concepto de fianza a res­
ponder de dicho contrato tiene consignadas en la Caja ge­
neral de Depósitos, por haber cumplido con todas y cada 
una de las condiciones estlpulaiias en la escritura.

24. Proceder a la corta de ramas de los ái boles exis­
tentes delante de las casas del 1 al 3 de la plaza de Colón, 
en virtud de instancia formulada por los vecinos de éstas 
con motivo do los perjuicios que les causan, y disponer que 
en el próximo año y en la forma indicada por el Jardinero 
mayor de Parques y Jardines, se verifique la poda, no sólo 
del ai’bolaiio de la plaza de Colón, sino de todos aquellos 
que existen en las vías públicas que se encuentren en con­
diciones de realizarse,

A peticióti del Sr. Do Miguel, quedó sobre la m’esa un 
dictameti proponiendo se informe favorablemente a la Su­
perioridad el proyecto de instalación de una rampa móvil 
eléctrica, desde la glorieta de San Antonio de la Florida 
al paseo de Rosales, y uu voto pai'ticular fúrmulado a dicho 
dictamen.

25. Conceder licencia a D. Antonio Alvarez para amplia­
ción de dos pisos en la casa núm. 16 de la calle de Barri­
lero, extrarradio, con arreglo a los planos y  memorias 
presentados o informes que constan en el expediente.

26. Aprobar un proyecto y presupuesto de 6.112*54 pe­
setas, para reforma de la fuente establecida en la plaza de 
Poutejos, formulados por el Sr. Arquitecto Director de 
Fontanería Alcantarillas, cuya cantidad será cargo al cré­
dito consignado en el cap. X , articulo único, concepto 584 
del presupuesto vigente.

27. Aproba-r un presupuesto, formulado por el Sr. A r­
quitecto Director de Fontanería Alcantarillas; para la ins­
talación de tubería y bocas de riego en la calle de Bravo 
Murillo, trozo comprendido entre la glorieta de loa Cuatro 
Caminos y el de la Dehesa de ¡a Villa, y que su importe 
de 12,748*99 pesetas, sea cargo al crédito consignado en el 
capitulo X, artículo único, concepto 584 del presupuesto 
vigente.

A petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa 
un dictamen proponiendo la aprobación de las bases pura 
sacar a concurso la provisión de una plaza de Arquitecto 
ayudante de la sección de Edificaciones.

COMISIÓN 6.'^— jC jíS fiach tí.

28. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
gastos de! Ensanche durante el mes de Marzo, formulado 
por ia Contaduría de Vtlla, que asciende a la cantidad 
de 384.541*38 pesetas.
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29. Conceder iicencia para construir un pabellón des­
tinado a retretes, lavabos y  urinarios, para el servicio del 
personal de unos talleres establecidos en unos terrenos 
situados en la carretera de El Pardo, y  señalados con los 
números 15, 19 y 31̂  siempre que las obras se ejecuten con 
arreglo a los informes emitidos, reglas marcadas en las 
Ordenanzas Municipales y demás disposiciones vigentes 
aplicables al caso; advirtióndose que si del reconocimiento 
que lia de practicarse a la terminación de las obras, resul­
tase incumplido el bando de 5 de Octubre de 1898 respecto 
a desagües, no se consentirá bajo ningún pretexto, utilizar 
la construcción de referencia.

30. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 2 de la calle de Ponzano, con arreglo a las mismas 
condiciones y advertencia que al anterior.

31. Conceder licencia para construir un cobertizo des­
tinado a almacén de maquinaria en el interior del solar 
número 18 de la calle de Fernández de la Hoz, siempre que 
las obras se ejecuten con arreglo a los dictámenes emitidos, 
reglas marcadas en las Ordenanzas Municipales y demás 
disposiciones vigentes aplicables al caso; advirtiéndose que 
una vez que sean terminadas las obras, serán reconocidas 
por el Sr. Arquitecto municipal, al objeto de comprobar 
si se ajustan a la licencia concedida.

A  petición del Sr. Blanco PaiTondo, quedó sobre la 
mesa un dictamen proponiendo que, de conformidad con lo 
dispuesto por Real orden del Ministerio de la Gobernación 
fecba 25 de Enero último, se tramite el expediente de aper­
tura de la calle de Rodríguez San Pedro, entre las de San 
Bernardo y Fuencarral, en la forma que preceptúa ei artí­
culo 22 y siguientes de la vigente ley de Ensanche, por no 
haber existido la avenencia con los propietarios a quienes 
interesa en la forma que previene el art, 19 de la citada ley.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a la Comisión co-32.

rrespondiente, una suscripta por el Sr. Blanco Parrondo y 
otros Sres. Concejales, para la instalación de los arcos vol­
taicos que se consideren necesarios con destino al alumbra­
do público 611 la plaza de Santo Domingo y en el trozo de 
la calle de Preciados comprendido entre esta plaza y la 
del Callao.

33. Otra suscripta por ios Sres. Estébanez y de Miguel, 
interesando que se solicite déla Compañía general do Tran­
vías, el fluido necesario para el consumo de arcos voltai­
cos en las columnas de los cables instalados en las calles de 
Santa Engracia y la de Bravo Mnrillo, y que se proceda a 
la instalación de los referidos arcos voltaicos por cuenta del 
Exemo, Ayuntamiento.

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde.

Ofjfn del día para !a midn ordinaria de 11 de hm de IÏI1.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
1. Lista da asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, dando 

cuenta de vacantes en la Junta Municipal, y  sorteo para 
proveerlas,

3. Designación de un Síndico y elección por sorteo de 
dos mayores contribuyentes y  dos vecinos, para consti­
tuir la Junta pericial Catastral que determina la ley de 23 
de Marzo de 1906.

4. Traslados de residencia.

O RDEN D E L D ÍA

Asuntas y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 2 . ’^— Jlacienda.
5. Proponiendo el arriendo de terreno en la ronda de 

Vallecas, para instalar un despacho de bebidas,

COMISIÓN — Obras.
6. Proponiendo se informe favorablemente a la Supe­

rioridad el proyecto de instalación de una rampa móvil 
eléctrica, desde la glorieta de San Antonio de la Florida al 
paseo de Rosales.

Voto particular al anterior dictamen.
7. Proponiendo la aprobación de las bases para sacar 

a concurso la provisión de una plaza de Arquitecto ayu­
dante de la sección de Edifleaeiones.

COMISIÓN 6.'̂ — Ensanche.
8, Proponiendo que, de conformidad con lo dispuesto 

por Real orden del Ministerio de la Gobernación de 25 ele 
Enero último, se tramite el expediente de apertura de la 
calle de Rodríguez San Pedro, entre las de San Bernardo 
y  Fuencarral, en la forma que preceptúa el art. 22 y  si­
guientes de la vigente ley de Ensanche, por no haber exis­
tido la avenencia con los propietarios a quienes interesa en 
la forma que previene el art, 19 de la citada ley.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN — H acien d a  .
9. Proponiendo la modificación del Apéndice núm. 4 

del presupuesto vigente, en e! sentido de restablecer las 
tarifas para la exacción del arbitrio de pesas y medidas 
que rigieron en 1913.

10. Proponiendo se exceptúe del pago del arbitrio sobre 
inquilinato, el local destinado a Escuela-Asilo de la «Fun­
dación Sotés».

11. Proponiendo igual excepción a favor del Sanatorio 
de San Camilo,

12. Proponiendo exención de derechos por tira de cuer­
das y licencia para construcción de un taller de fundición, 
en la calle del Ferrocarril. ,

13. Proponiendo igual exención a favor de la Asocia­
ción de empleados y obreros de ferrocarriles, por la cons­
trucción de su edificio social en la calle de Atocha.

U, Proponiendo igual exención a fa v o r  del edificio 
para Escuelas, que ha de construir en la calle de las Pe- 
ñuelas, D. Eugenio Alonso.

15. Proponiendo coadyuve el Ayuntamiento con la Ad­
ministración, en el recurso contencioso interpuesto por un 
ex guardia municipal, contra providencia gubernativa que 
confirmó la cuantía de la pensión concedida por la Cor­
poración municipal a dicho funcionario,

’ COMISIÓN 3,*—F’oÜcía urbana.
16. Proponiendo, como resultado de los exámenes ve­

rificados, la confirmación en el cargo de bomberos de se­
gunda clase de 12 bomberos aspirantes.

17. Proponiendo el ascenso a bomberos de primera cla­
se de cuatro bomberos de segunda, como resultado de los 
exámenes verificados,

18. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
ana caldera para calefacción, en la casa núm. 14 del paseo 
de Recoletos.

. tí«
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COMISIÓN 4.'^— Oúí'rtS.

19. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación, en la casa nútn. 4 de la calle del 
Doctor Fourquet.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 1 do Ja calle letra A  del barrio de 
San Antonio, extrarradio,

21. Proponiendo la concesión de licencia para, construir 
una casa en la calle de Anastasio Aroca, extrarradio,

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 25 provisional del paseo de la Di­
rección, extrai radio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa con fachada al camino alto de San Isidro, extra­
rradio.

24. Proponiendo la concesión de lieencía para construir 
una casa en, el núia, 16 de la calle de Gerona, extrarradio.

25. Proponiendo que el gasto de .3,438'10 pesetas, acor­
dado en el afio anterior para la instalación de una fuente 
de vecindad eii la calle de Juan Pradillo, sea cargo al pre­
supuesto vigente.

26. Pi oponiondo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1,947,75 pesetas, para sustituir los peldaELos y me­
sillas de escaleras del primer evacuatorio de la Puerta del 
Sol.

27. Proponiendo la expropiación del solar núm. 11 de 
la calle de Postas, por la cantidad de 13.295'8S pesetas en 
que ba sido valorado por el Arquitecto municipal, a razón 
de399'28 pesetas el metro cuadrado, con más el 3 por ICO 
de afección.

28. Proponiendo se desista del recurso contencioso ad­
ministrativo acordado interponer por la Municipalidad en 
4 de Abril de 1913, contra la Real orden del Ministerio de 
Fomento de 9 de Enero del mismo año, que determina la 
fecha en que ba de empezar a contarse el plazo de dos años 
para terminar las obras del ferrocarril Metropolitano.

29. Proponiendo se consienta la Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación confirmatoria de providencia del Ex­
celentísimo Sr. Gobernador, declarando que procede devol­
ver los derechos abonados por el Sr. Cura párroco de San 
José, por la construcción de un edificio adosado a dicha 
iglesia,

COMISIÓN 5.'‘—Beneficencia.
30. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 

segundo y sus resultas, vacante por defunción.
31. Proponiendo la concesión de dos años de exceden­

cia a un Tocólogo de la Beneficencia municipal.

32. Proponiendo se admita la dimisión a un Médico 
supernumerario.

33. Proponiendo el nombramiento de un Médico super­
numerario.

34. Proponiendo se conceda el reingreso en el Cuerpo 
a un Practicante excedente.

COMISIÓN ñ.^— Ensanche,
35. Proponiendo la concesión de licencia para construif 

un pabellón destinado a vaquería en la calle del General 
Lacy, núm. 27,

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos pabellones, ampliando el edificio destinado a Asilo-Hos­
pital en la calle de Fernández de la Hoz, núm, 45.

COMISIÓN 8,^— Abastos, Mataderos y Mercados.

37. Proponiendo se amortice por innecesaria la plaza 
de Conserje de Mataderos, vacante por defunción.

PROPOSICION

38. La del Sr. de Miguel y otros Sres, Concejales, para 
la instalación de bocas de riego en la calle de Bravo Mu- 
rilio, desde ei Depósito de aguas hasta la glorieta de los 
Cuatro Caminos,

Madrid 9 de Marzo de 1914.—El Secretario, Francisco 
Ruadlo.

ALCñLDIfl PRESIDEMCIñ

ACTOS,  A O D B R D O S  T D E C R E T O S

Con sensible repetición vienen sucediéndose accidentes 
a los obreros por la deficiencia con que los andamies se 
arman y por las pocas seguridades que ofrecen los mismos 
al peso de las personas y materiales que eu ellos se instalan, 
la Alcaldía Presidencia tiene ordenado en repetidas circu­
lares, la necesidad de qne se cumplan con todo rigor las 
Ordenanzas Municipales que en sus artículos 681 al 685 es­
tablecen las reglas a que los andamios deben sujetarse, 
y  para complemento de ellas, considero de necesidad que 
por lo í dependientes de su autoridad, se giren frecuentes 
visitas a las obras, denunciando las faltas que encuentren, 
qne serán castigadas con todo rigor. .

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 7 de Marzo de 1914.—El Alcalde Presidente, 

Vizconde de Esa,
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

COmiSIOMES

L le ta  de asuntos pendientes de despacho en 2 de M a rz o  de 1914.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 1,*— Gobierno interior.

Instancia de D. Manuel Moreno, solicitando el reingreso en 
el segundo grupo de Administración, como ex Aforador
de Consumos del extrarradio............................................

Expediente relacionado con la determinación de los funcio­
narios y cantidades que ha de consignarse paraei abono 
de quinquenios..................................................................

FECHA
TBÁMITKen

que p«só td despAohu noordiLdo por Je Comitiióu.
da la OotnUida.

4 Enero 1913, Sr. Carnicero.

4 Enero. Sres. Llórente y Plaza.

FECHA 

ddl mismo

4 Enero 1913. 

4 Enero.
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ASUNTOS PENDIKÑTKS DE DESPACHO

Prnposición del Sr. Alvarez ^rranz, paraqiie se fije replas 
de procedimiento con motivo de las maniíesiaeiones qur- 
en sesión se formuio por ios Sres. Concejales sobre servi­
cios municipales....................................... .......... .; ‘ ‘ ■

Instancia de vanos funciniiarins municqiaiex, solicit«ndo 
' que ias plazas creadas en Irisirucción pública y  presupues­
to para 1914, se adjudiquen en f rma reelaiDentaria.......

Expediente a moción de vanos Sre-. C' ticeja'es, in>e e- 
sand  ̂se cojoc^ue en la f a e de Alicorto Aumlera, una es­
tatua costeada pi.r suscripri'n popular para liinrar la 
memorta de tan insigne Alcalde.....................................

: Í

Expediente relanvo a concesión de excedencia a los emplea­
dos tiiutiicipales que sean elegidos paraei cargo de Con 
cejal.....................................................................................

COMISION 2.’- —Hacienda,

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto.........................................Providencia guliernativa en el expediente de liquidación de
un eíeclíi íití Sisas ..................... .

Deteriuinación del canon qtte han de satisfacer los propieta­
rios de la zona Norte por limpieza de atarjeas...................

Moción de varios Sres. Concejales, sobre formación de una 
estadística de los industriales de Madrid.......................

Informe del pieno de Letrados en el expediente relativo al
mercado de San Ildefonso................................................. -

Instancia del Peal Automóvil-Club, solicitando modificación 
del impuesto de circulación ile automóviles..................

instancia de la Presidenta del Sindicato obrero femenino de 
la Inmaculada, solicitando exención del arbitrio sobre in
quilinalo ........................................ ......... i ............  ........

Cesión de terrenes de la dehesa de la Villa para construe 
ción de barracones soiitiiada por la «L iga  an’ íiubercu- 
losa:

Cuentas de Carnaval de ios años 1912 y 1913.
Expediente insttuido para que sea denunciado e! concierto 

celebrado con las Sacramemaies.

S( licitud de varios Inspectores de Policía urbana, pidiendo
mejora de clasificación al ser juldlados,................. .........

Habilitación de c élilo  pura lenninar la instalación de la
verja de los jardines de la Veterinaria.............................

Rpviaión de t '(las las c'incesiones y conirab s vigentes reía 
livi'S arattmes, vallas y faioles amtm iadore« en la vía
P 'ib lic«...............................................................................

Abono de 25.68H‘79 pesetas, por resto de lo gastado en las 
tu liciones celebradas en la zona de recreos del Parque de 
Madr d, en 1913

Nombramiento de Recaudador de arbitrios municipales del 
distrito de bh (mberí

Exención del arbitrio de solares a la Sociedad Hidráu'ica
SHTiiiilana............................................................ .

Exención del an itrio de S'lates a D. Fi untuoso del Toro y
Olmedo y D »monio GonziSie ...........................................

liisiam-'a para instalar una barraca para venta de juguetes 
en el -olar nüni. Ifi de la chille de San Bernardo......  , ....

Exención del arbiti io soime alcantarilladu a ios propietarii s
del Knsancbe..................

Liqnidacióii de las cantidades exigibles a las Compañías de 
electricidad por acometidas

COMISIÓN 3.*— Poiícía urbana.

Moción relativa a que no se autorice establecimientos en
solares V se anule las concesiones hechas.........................

Moción relativa a la hora de cierre de los espectáculos, y el 
expedieme de otiras de reforma en el cineniatógrafo de la 
calle de la Corredera Baja, 41......................................

Moción del primero de los Sres. Concejales, relativa amo 
dificación de carros de transporte.................................... .

feüka
en TRÁMITE JfECBA

ae pJtsfS acordado por La CotniDî H- del ihíbiho-
de La ComlBión.

n  Octubre 1913, Sr. Raboso,

I

7 Noviembre 1913 |

9 Diciembre. Sr. Carnicero, 9 Diciembre. v1
31 Diciembre. Sres. Díaz Agefo, Gayo

itL
21 Enero 19N, Jy Kuiz Salinas.

2tí Enero I9l4. Sr, Plaza. 28 Enero,
[

10 Enero 1910. Síes. Rozalem y Tala- 12 Enero I91i>. t
vera.

5 Enero. L
13 Julio. Sr. Mesonero Romanos, E'

20 Enero 1912. Sres. Mesonero Roma- i'24 Enero, 1
nos y A. Arranz, 1

15 Abr.il. Sres, Largacha y Rodrí 
guez Villamil.

17 Abril.

13 Febrero 1913. r
11 Febrero 1913, Sr, Garda Cortés.

1," Abril, .“̂ res, Largacha, A. Ro 
dríguez Villamil y Sán- 3 Abril.

chez Anido, r.'

lO Junio, Sr. Trompeta. 12 Junio.

24 Junio. Sres. Camacho y Alva-
rez Arranz, 26 Junio. .

17 Julio. Sr. Fernández Loza. 17 Julio.

19 Julio. Sres, Sánchez Anido y
García Cortés. 31 Julio. .

29 Julio. Sres. Guijarro y Rosado. 31 Julio.

12 Agosto. Sr. Trompeta 14 Agosto,

18 Julio 1911. Sr. Sánchez Anido. 15 Enero' 1914,

14 Enero 1914. Sres. M. Arias, Moray-
la y Barro. 22 Enero.

25 Enero 1913. Sres. Muñoz, García 4 í>
Cortés y Sáiz Herráiz. 5 Febrero.

2 Febrero 1914. Sr. Trompeta, 5 Febrero.

2 Febrero. Sr, Trompeta. 5 Febrero. í

29 Enero. Sr. Mesonero Romanos 12 Febrero. ^

6 Febrero. Sr, Valero Hervás. 12 Febrero. |

24 Febrero. Sres. Millán, A. Arrani
y Antón. 26 Febrero. ^

Y
■ t.

. 1 

7 Diciembre 1910 | 
1

1.“ Diciembre 19K) Sr, Catalina,

1." Febrero 1912. Sres, Oliveros, Rojas 
Guijarro, Alvarez Rodrl

. ,1 

- i
21 Febrero.

piiez y Camacho. 
Sres. Mesonero, Gonzá

4 Febrero 1912.

lez Prieto y Gurich. 3 Marzo.

J
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente a moción de la Alcaldía, proponiendo ee exija una 
licencia especial para la venta de leche de fuera de Ma~ 
drid..............................................................................

instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, recla­
mando contra la concesión de licencias para hoteles, ca­
sas de viajeros y Sociedades de recreo..............................

Expediente rélativo a| servicio de tranvías; moción de! se­
ñor Rozalem, pidiendo el cumplimiento de la concesión o 
la revisión en su caso.........................................................

Moción relativa a que se permita la circulación de coches 
abiertos en todo tiempo....................................................

Oficio del Sr. Arquitecto Jefe del servicio, indicando la con­
veniencia de suprimir el puesto de incendios que se trata 
de establecer en el nuevo edificio destinado a 'l'enencia de 
Alcaldía del distrito de Palacio, en ia calle de Mendizábal.

Instancia del contratista del aprovechamiento de basuras, 
pidiendo rebaja dei canon y autorización para instalar 
tres motores más del que existe........................................

Expediente a instancia de D Braulio Díaz, pidiendo modifi­
cación de tarifa de derechos de licencia de apertura de un 
taller de herrero, en el núm. 110 de la calle de Serrano. . . .

Denuncia fi rmulada por la investigación de Propiedades, 
contra la ■Unión de Empresarios de Pompas füriebresi, 
por carecer de licencia de apertura el edificio destinado a 
cocheras, en el núm. 33 de la calle de Galileo....................

Expediente de adquisición de ejemplares por el concesio­
nario del Jardín zoológico del Parque, y abono del 50 
por 100 de su importe........................... . .........................

Expediente de adquisición de tres chassis para el servicio 
contra Incendios.................................................................

Expediente relativo a la incautación de un depósito de mil 
pesetas consignado por D. Fernando Céspedes (Casa de 
vacas del Parque)...............................................................

COMISIÓN 4.*—06ras.

Distribución del personal facultativo y jornalero de Vtas pú­
blicas ..................................................................................

Reclamaciones del concesionario de los kioscos de necesidad 
Proposición relacionada con la reforma del servicio de Vías

públicas..............................................................................
Proposición interesando se designe los materiales más con­

venientes para ios empedrados de la capital......................
Expediente de expropiación de ia casa nüm. 3 de la calle de

San Milián................................................... .....................
Expediente de expropiación de la casa núm. 5 de la calle de

San Milián..........................................................................
Obras de ampliación en una casa de la calle '̂ e Luis Cabrera.
Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste ...........
Expediente de caducidad del ferracarril Metropolitano. , ..
Proposición sobre ampliación de ia Puerta del Sol...............
Proposición interesando no se consienta la construcción de 

casas de escasa superficie.......................................... .

Moción de la Alcaldía sobre establecimiento de baños du­
chas populares.............. .....................................................

Expropiación de Jas casas números 69, 71 y 75 da la calle
Mayor......................................................  .......................

Construcción de una casa en un solar de la calle de Teruel. 
Expediente instruido a un Sobrestante de V>as públ'cas .. . .
Proyect " de urbanización del campillo de las Vi.>.t*llas......
Arreglo de la pian lilla de Sobresiames municipales.

Instancia solicitando la suspensión de las obras de construc­
ción de una casa en la plaza da Canalejas........... ............

Provisión de una vacante de obrero primero de la Brigada
obrera................................................................................

Construcción de una casa en el solar núm, 16 de ¡a calle de
Sagasta...............................................................................

Exención de derechos de liceticia por la construcción de la 
casa parroquial de San José..........................................

FECH A
en

qne pasó al despaobo 
dfi la Comiaión.

T R Á M IT E

acordado por la  C otp iilón .

FBOEA 

d t l znUnio,

9 Marzo 1912. Sres. Fraile, de Carlos 
y Talavera. 10 Marzo 1912,

3 Julio. Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera. 3 Julio.

30 Diciembre. Sr. Rozalem. 30 Diciembre.

19 Febrero 1913, Sres. Mesonero, Gonzá­
lez Prieto, Fraile y de 

Carlos. 19 Febrero.

28 Mayo. Sres. Talavera, Nogue­
ra y Reynot. 98 Mayo 1913.

90 Agosto. Sr. Oliveros, 20 Agosto.

3 Septiembre, Sr. Oliveros. 3 Septiembre.

24 Septiembre. Sres. González Rojas y 
Guijarro, 24 Septiembre.

2l Enero 1914. Sres. Blanco Soria, do 
Miguel y Marcos. 21 Enero 1914.

11 Febrero. Sres, Iglesias, Carnice­
ro, t'éréz Chozas, de Mi­

guel y Cortés. 11 Febrero

18 Febrero. Sres. Fernández Loza, 
Casero y Peironcely. 18 Febrero.

16 Enero 1912. 
27 Julio.

Sr, Bellido. 
Sobre ia mesa.

3 Febrero 1912. 
3 Agosto.

15 Noviembre. Sres. Bellido y NicoH, 30 Noviembre.

24 Noviembre. Sr. Carnicero. 7 Diciembre.

30 Diciembre. Sres. Piera y Carnicero. 11 Enero 1913.

30 Diciembre. 
18 Febrero,

4 Junio.
4 Junio.

14 Agosto,

Sres, Piera y Carnicero. 
Sres. Piera y Carnicero. 

Sr. Bellido.
Sr. Talavera. 

Sobre la mesa.

11 Enero.
22 Febrero. 
14 Junio. 
14 Junio.

23 Agosto.

27 Agosto. Sres, Oliveros, Cama­
cho y Largacha. 30 Agosto.

24 Septiembre. Sr, Carnicero. 18 Octubre.

14 Septiembre. 
3 Diciembre. 

12 Enero 19l4, 
4 Enero.
19 Enero.

Sobre la mesa,
Sr, Carnicero.
Sr, Besteiro.

.Sr. Antón.
Sres. Bellido, Besteiro, 

Milián y Llórente.

18 Octubre. 
13 Diciembre. 
26 Enero I9l4. 

26 Enero.

31 Enero.

19 Enero. Sres. Milián, Morayta y 
Antón. 31 Enero.

17 Enero. Sobre la mesa 31 Enero.

24 Febrero. Sr, Antós. 28 Febrero.

24 Febrero. Sobre ia mesa. 28 Febrero.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN tí,*—Kmanchf,

Comunicacií^n de Centadurfa lemiliendo ^iele certiflcacio 
nes iinpnriames üUi'títí pesetas, q .e representan el premio 
de cobranza a los recaudadores municipales, por cantida­
des ingresadas en el año anterior por calas verificadas en
varias cal es de' Ensancite................................................

Moción de varios Sres. Concejales, intere^aMdo se proceda
a) adoquinado en la ronda de Segnv ia..............................

Oficio de Vías públicas remiueridn relación comprensiva de 
las obras ejecutadas y en ejecución en las tres zonas de) 
Ensancfie y, que fue-on acordadas en el »ño anierior, de 
Jas que se consideran de más urgencia para su ejecuciói
en el presente año y sucesivos................................ .........

Informe de los Sres. Leiradtis consistoriales, determinamio 
procedente la interposición de recurso contencioso con­
tra Real urden del Ministerio de Fomento, declarando m 
ser obligación de las Compañías de Tranvías la instala­
ción de nuevos pavimentos en varias calles del Ensanche. 

Expediente de licencia para cop Slrucción de una casilla de 
guarde)fa en un solar de ia calle de Fernando el Católico. 

Expediente f ara construcción de una finca en el iiúm. 8 de la
calle del Principe de Vergura............................................

Expe'iiente promovido por I lona Carlota Camino, interesan­
do la permuta de un terreno propiedad de la Villa, por su
peiflcies que se le expropia para la calle de Padilla..........

Expediente a instancia por D. José Palacio y Abarzuza, pro­
poniendo permuta de terreno expropiado a la calle de Ló­
pez de Hoyos, pjr una parcela propiedad de la Villa,
sobrante del pinar de la Castellana.................................

Licencia para construcción de uua casilla de guardería en
■ el solar nüm. 33 de 1« calle de Tnrrijos.............................

Licencia para otra casilla en un solar situado en el nüm, 5
de la calle de Murílio.........................................................

Licencia para construcción de un pabellón destinado a va­
quería en el núm. 27 de la calle del General Lacy.............

Licencia para contrucción de dos pabellones en un Asilo-

la Hoz.

COMISIÓN 7.^—Consumos.

devolución de cantidades por adeudo de alcohol desnaiu 
ralizado................................................ ..............................

tiiiades por introducción de dicha especie.

minisirativo entablado por el Rxcmo. ^yuntamieulo, con

último contrato de arriendo de Consumos........ ................
Ixpediente a insiancia del ex arrendatario de Consumos 
solicitando devolución de parte de la fianza afecta a res 
ponder da la reclamación entablada por los mayoristas dt 
pescado................................. ........................................... .

verduras.

o ampliación de algún otro...............................
istancia solicitando se restablezca el cuadro di 
regla anteriormente para el aforo de jamones.

COMISIÓN a.’'—Mercados.
Acuerdo proponiendo se suprima el mercado, al por mayor 

que se verifica en el de la Cebada, durante los meses ' 
Noviembre a bebrero, de siete a ocho y media de ia r 
ñaña...............................................................................

KKOHA
an

piABÓAl despAubó
<ie \k

T R Á M IT E

Aoorda.di> por La Gomisión.

FKCHA^ 

del mtemo

25 Febrero 1914. Nueva entrada. >

24 Febrero. > »

28 Febrero. »

21 Febrero, Sobre la mesa. 26 Febrero 1914

Í6 Diciembre 19 3 Sobre la mesa. 26 Febrero.

8 Enero 1914. Sobre la mesa. ,10 Febrero.

36 Diciembre 1913. Sobre la mesa. 17 Febrero.

18 Febrero 1914. Sobre la mesa. 26 Febrero.

26 Febrero. Nueva entrada. *

26 Febrero. Nueva entrada. ■

2Ü Febrero. Nueva entrada.

25 Febrero. Nueva entrada. »

Enero, >

Enero. > >

'
Enero. ■ '

27 Enero. %

2 Febrero. >

L

14 Febrero. > >

28 Febrero, » >

1

Enero. Sres. Díaz, García Cor­
tés y Niembro, 26 Enero.

ir
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FECHA
en

que p&eó al deepaobo 
de la Comisión.

t e ím it e

acordado por la Cotoiiión.
FECHA 

del m i a m 0 <

í
y-

Acuerdo estableciendo escala de taras para el aduedo del 
arbitrio de carnes de cerdo................................................ Enero 19l4, Sres, Sáiz, García Cor-

yi

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos 
en la plaza de Olavide.................................................... Enero.

tés, de Miguel, Niembro 
y Salinas.

Al Arquitecto.

26 Enero 1914. 

26 Enero,
Proposición para que el Ayuntamiento se encargue de! re 

parto de carnes a domicilio, disponiendo del material y 
personal necesarios al efecto.............................................

Informe de un Letrado en instancias de los contratistas del 
nuevo matadero, solicitando intereses de demora............

Enero.

Enero.

Sres. Niembro, Prieto y 
Sáiz.

Sres. Ruiz Salinas, He*

4 Febrero.

' Moción sometiendo a la aprobación superior un reglamento 
de organización y régimen interior de los mataderos y 
mercado de ganados.................................................... Enero.

rrera y Niembro. 

Sr. Sáiz.

4 Febrero. 

3 Marzo,
f' Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con 

tos servicios de mataderos............................................ Enero. Sr. Sáiz. 3 Marzo.f:

{ ^
Programa para el concurso de ofertas para ia venta de de 

besas y prados........................................ Enero. Sr, Sáiz. 3 Marzo.
Moción relativa al establecimiento de un mercado de flores. Enero. Sr. Niembro. 3 Marzo.

L Proyecto de reorganización de loe mercados de abasto...... Enero. Sr Díaz y Niembro. 3 Marzo.
4 ■ Instancia de varios vendedores af detall del mercado de los 

Mostenses, solicitando continuar en la planta principal.. 2 Marzo, Sobre ia mesa. 3 Marzo.
Expediente a instancia de los constructores del matadero, 

solicitando el pago de las certificaciones pendientes y de­
volución de parte de la fianza............................................ 2 Marzo. Sobre ia mesa. 3 Marzo.

COMISIÓN ÍQ.*~Es¿adisítea.

Solicilud de varios vecinos para que se dé un solo nombro a 
las calles de Lugo y Falencia............................................ 1.“ Octubre 1913. Sobre la mesa. 4 Febrero.

i ■ ■
instancia de propietarios de fincas de la calle angosta de los 

Mancebos, solicitando sea variado el nonibre de dicha vía. 11 Febrero 1914, > ' >
íl. ^ Proposición de Sres. Concejales pat a que se dé a la calle de 

la Espada, el nombre del Doctor UJecia y a la de la Esgri­
ma el de Marqués de Casa-Torre....................................... 24 Febrero. > >

SEGRETARIA
Subastas y concursos pe7idientes eji. el día de boy, can 

expresión de su cuantía y fecha de celebración.

DtA OBJETO DE LA CONTRATA Píes ktaS

17 Abril. Suministro de menestra y utensilio 
para los acogidos en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, 
hasta 31 de Diciembre de 1917,̂ — 
Tipo anual................................... 121.069‘ 18

j
CONCURSO

Presentación de proyectos para re­
forma de los pavimentos de Ma­
drid, Plazo para presen tacióii de 
proposiciones, sesenta días, a con­
tar de la publicación en la Gaceta 
de Afatíi'ící.

Resultando doce vacantes en la Junta municipal de 
Asociados, coi'reapondientes a las secciones en que está 
distribuida la lista de contribuyentes y por las causas que 
a continuación se expresa, este Excmo. Ayuntaniiento, 
en sesión celebrada en este día, lia procedido al sorteo que 
determina el art, 69 de la ley Municipal, a fin de proveerlas, 
habiendo sido elegidos los señores que al final se consignan.

VACANTES

Sección 2.  ̂ Por ignorarse el domicilio de D, José Fer­
nández.

Sección 3.’- Por renuncia, fundada en sa avanzada 
edad, de D. Ramón Lacaba.

— •d.“- Por igual motivo, de D. Luis Fernández 
de Rojas.

— 6.*̂ Por ser vecino de París, D. Luis Peyre.
— 11.“ Por ignorarse el domicilio de D. José María 

Meuéndez.
— 14.“ Por residir en el extranjero D. Ricardo de 

la Huerta.
14.“ Por haber Eallocido D. Francisco Quilez.
17,“ Por ignorarse el domicilio de D. Francisco 

Lara,
—- 17,“ Por renuncia, fundada en su avanzada 

edad, de D. Alberto Pérez Anaya,
— 21.“ Por ignorarse el domicilio de D. Faustino 

Escalante.
— 23.“ Por haber fallecido D. Roque Correa.

26.“ Por ignorarse el domicilio de D. Faustino 
Caballero.

ELEGIDOS

Sección 2.“ D. Miguel Sánchez Iglesias.
- - 3.“ D. Ildefonso García Labiano.
— 3.“ D, Antonio Ortíz,
— 6.“ D. Carlos Huerta.
- - 11.“ D. Julián Sánchez. '
— 14.“ D, Fernando Castellò,
— U ." D. Juan Fernández Heredia.
- 17.“ D, Nicolás Sánchez Albornoz.
_ _ 17.“ D. Emilio Romero Sanz,
— 21.“ D. Isaac Rodríguez,
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Sección 23 D. Lorenzo Heraa.
— 26.“ D Míinueí Ghi'os,

Lo qtie se anuncia a) póblico para su conocimiento. 
Madrid 6 de Marzo de 1914.—El Secretario, Fvíincisco 

Ruano.

En cumplimiento de lo acordado por el Exemo. Ayun­
tamiento en sesión de 27 de Febrero último, se abre con­
curso público por tórmino de veime días, a contar desde la 
publicación del presente en el Bolethi oficial de la provin­
cia, para la provisión de una plaza de farmacéutico de la

Beneficencia municipal, encargado del despacho de medi­
camentos a la sección S.“ del distrito del Congreso, entre 
farmacéuticos que tengan establecida su oficina dentro de 
la demarcación del expresado distrito.

A la solicitud deberá acompañarse una relación de mé­
ritos y  servicios con sus justificantes, recibo corriente de 
la contribución y  cédula personal, presentando todo ello 
con el titulo profesional en ei Negociado .ó.“ de esta Secre­
taría, en día ¡lábil, de doce a dos de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Marzo de I9l4.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

,i1t í

ESTADISTICA DE M OfiTALIDADDefunciones por causas, por edades y por sesos, ocurridas en Madrid durante el mes de Enero de 1 9 H .
Población de Madrid, tegúnla rectificación del empadrotiamioito de 1910, hecha en Diciembre de 1912, Ú05.S70 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

NOliEKCtiTlJRi INTÏRNiCtOKAL iBREÍlADA

Fiebre litoidea (tifus abdominal). 
Tifus exantemático...............

palúdica.............................
Viruela.................................
Sarampión............................
Escarlatina...........................
Coqueluche...........................
Difteria y crup......................
Grippe...................................
Cólera asiático......................
Cólera nosiras............
Otras enfermedades epidémicas..
Tuberculosis pulmonar.------
Tuberculosis de las meninges....
Otras tuberculosis................
Sífilis....................................

Meningitis simple.

decimiento cerebral..........
Enfermedades orgánicas del co­

razón..................................
Bronquitis aguda..................
Bronquitis crónica................
Pneumonía y bnmeo-pneumonia. 
Otras enfermedades del apa 

s respiratorio.......................

cáncerj...............................
Diarrea, en menores de dos años. 
Diarrea y enteritis, de dos años

en adelante..............................
Hernias, obstrucciones intestina­

les............................................
Cirrosis dei lilgatio......................
Nefritis y mal de Brigbt............
Otras enfermedades de los riño­

nes, de la vejiga y de sus ane
xos..........................................

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órganos
getiiiales de la mujer........

Septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis, tlebilis puerperal.......

Otros accidentes puerperales,. . .  
Debilidad congènita y vicios de

conformación...........................
Debilidad senil............................
Suicidios......................................
Muertes violentas.......................
Otras enfermedades....................
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas..................................
1 olniea por sexos,,, 
Totfties por edades.

De 0
à 1 ftflO»

De 1 
^ i  añoe«

DeË
A 19 años.

De ^  
À 39

De 10 
á 59 años.

De 90 
en

adelante.

Edad
áeeconooi-»

da»
RESUMEN

H V, u. V* K. V* H. V. H. V, H. V, H. V. H. TOTil

» • 1 I 3 > 1 > > » > » * 1 5 2 7
t > » » > 1 1 > 9 ■ > 9 1 » 1 1 2

> ) y » 9 9 1 J 9 > » 1 > » 1 1 2
3 4 4 5 4 y 5 3 1 9 9 9 > » 17 12 29
3 2 9 12 3 9 9 9 9 9 9 9 9 » 15 14 29
t r 2 > 1 9 9 9 9 9 9 9 > 2 3 5
1 1 3 3 1 > 9 9 9 9 9 9 1 9 5 4 9
2 3 7 4 3 1 > 9 9 y 9 9 9 12 8 20
2 1 3 O * 9 6 2 6 9 12 20 9 9 29 34 63
> t 1 » T 9 9 9 * 9 » * 9 9 J 1 >
> 9 t » 9 9 9 9 * 9 » 1 9 9 9 > >
> 1 > 9 9 9 9 9 » 9 » 9 9 9 9 I i
» » 1 1 10 -J 33 25 35 9 n/ ó 9 y 8Ó 48 134
> 1 2 2 I > » * > 9 1 » 9 9 3 3 6
» » 2 9 4 y 1 5 3 1 > 1 9 y 10 7 17
3 4 1 i > 9 » 9 > > I 1 9 9 5 6 11

> > > 9 1 2 6 17 15 5 14 9 9 24 36 60
19 20 32 22 6 5 1 n 9 3 » O

9 9 53 54 112

» 1 1 » 1 1 2 3 i 11 38 47 9 1 49 63 112

> 1 * 3 0 3 3 5 2Ó 31 41 69 9 1 72 113 185
79 66 49 43 3 1 5 r 7 3 5 7 9 » 148 120 268

> t > ) » > > 1 19 13 44 5Û 9 9 d 3 65 128
7 11 15 9 8 5 1.5 9 cS3 23 50 85 ? 9 128 142 27Ú

2 3 1 4 2 1 ó 2 18 3 11 12 9 1 40 26 66

> f » » 9 1A > 5 1 6 4 9 * 12 6 18
1.Ô Í7 I 3 » > > > > » > 9 9 9 22 20 42

• $ 3 5 1 2 2 1 1 3 2 3 9 9 9 14 23

l ) • \ 1 > 1 t 3 1 3 2 9 9 9 4 13
V > » 1 > » » 9 4 6 2 Ï 9 9 6 7 13
I > n 2 0

■
4 2 8 6 13 11 9 9 29 22 51

> » > » > * 9 9 t » 2 2 9 * 2 2 4

> y • 9 > > 9 2 » 4 * > 9 9 » 6 6

J > > 9 » » 9 3 9 O 9 » 9 9 * 5 5
•» • » 9 > 2 9 1 9 9 9

■
• 9 9 » 3 3

22 2ñ 1 5 9 * 9 > 9 . ! 9 9 9 22 30 52
* » 9 9 9 > > 9 > 11 42 9 9 11 42 53
» > 9 T 9 * 2 > 9 » 1 * 9 9 3 9 3
* k > 1 1 1 2 5 1 9 » 1 i 10 5 15

IS 8 9 19 4 7 13 21 29 31 27 47 9 ' * loo 133 233

> . » 9 « 1 9 T 1 1 1 > t 9 » O 2 4
Í77 169 149 61 40 106 97 228 177 281 427 1 5 l.OlO 1.064

316 305 101 203 _  405 ___708_ 6 2.074

n a m ie n to  Ge M a d rid



H esum en  de lo s  nacim ientos.
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DISTRITOS

NACIDOS \"IV0S NACIDOS ilUKRTOS
DEFUNCIONES

Legítimos. llegitlmúi. TOTAL Légitimai. tlsíltlasi. TOTAL

V. H. V. H. V. H. TOTlL H. V* H. V* H. rOTáL V. H. TOTAL

Centro.................. ................. 39 ?0 8 5 47 40 87 4 2 1 1 5 3 8 80 94 174
Hospicio.................................. 37 2'̂ 5 4 42 33 3 » » 1 3 i 4 84 69 153
Chamberí................................ 72 d7 13 8 .85 160 2 3 > > 2 3 » 5 91 108 199
Buenavista............................. 65 71 7 3 72 74 146 Ó 9 > 1 6 10 16 69 90 159
Congreso ............................... b-l 47 22 10 86 57 143 3 ' 4 1 9 4 6 10 98 91 189
Hospital.................................. 84 /5 10 14 94 89 183 6 5 1 Ï 7 ó 13 159 127 286
Inclusa.................................... 87 66 58 1 -¡5 133 278 3 » 2 9 5 9 14 132 147 27Ó
Latina................................... 81 70 lí 10 95 80 175 8 6 1 1 9 7 16 108 113 221
Palacio......... ......................... 46 49 4 4Ì 50 50 100 6 1 « 1 Ó 2 8 87 106 193
Universidad............................ 71 74 13 11 84 85 169 7 2 1 1 8 3 11 102 119 221

Total......................... 649 BS6 151 130 800 716 48 32 7 18 55 50 1.010 1.064

T o t a l  g e n e r a l ............. 1.23Ô 281 L5I6 80 25 105 2.074

CEMENTE RIOS

Antori^attioneii tío niiterramiñnto en las caatro 5«cr«jiiei.- 
tales, desde el 19 al 25 de Febrero de 1914. '

AUTORIZACIONES

O
tí
tí

491«tí
r
tí

■atí
tí
K
3w

E9títí
tí-

K £tí ^
 ̂* *í **tíH

lUPQRTE

f'f'j filai.

De 33 pesetas.................. 3 7 2 » 12 396
De 44 id ........................... 4 4 6 3 14 506
De 50 id ........ ............... OO 1 1 1 6 300
De n o  id......................... 3 1 3 3 1 l i o
D-e 165 id........................... > » 3 2 2 330

Suma.............. 10 13 9 3 35 1.642

Autorlzaclunas por snUrrarrlinio do 
OBdáveres o rasloa procodontBS do 
fuera de Ib capitat o por Iratlado de 
ano á otro cemenlorlo. o bien dentro 

de Jos mlfmoB.
De 44 ídem.................... 3 3 3 3 3 3
De n o  pesetas................ 3 3 » » 3 3
De 165 íd em ................. » 3 > 3 3 3

Tota l .............. 10 13 9 3 Íí5 1.642

Cotización un Bolsa de los valores ntunicijiales en los dins 
del Í8 de Febrero al 6 de Marzo de 1914.

i>-tí O Í A Stí
» 4 5 iÎ

Emprÿsbitn île
ObltgAciondftde too pe­

al Ü por 100,----a 7tì '/» * 76»/» k 7Î‘ÎI7=
A e  fc U i t ft a.—ObUgftcio 

nes (ie dOQ peaetas ftl 4
pfjr 100, ....................» .. ei'co » Sî ôO t t > •

E&propj ft o Î o H oa on el 
Interior. —
nea de ÔOÛ peaetas al ô
por 100............. . .. a

Cednlfte para la eonn- 
traccLôu de lit Necrà- 
polis de ôOO peuetHJ) 
ill 4 por 1 0 0 », ,*.»,,**

93 > D3 03 7= » 93 »

t > « »
Empréatibo de liquida- 

ci6a de D e u d a e  ;  
Obrn^«— OhU^iieionea 
de 500 pesebHu al 4 Vj 
por 100.. ,. ». Z » .» ». B5 BQ S5 85‘50 Si-i)“/»

de Expropia* 
oinnftft del Eitaanobe 
de 500 pesetas aJ 4 Vu 
por 100.............* ». 91'75 t > 0t‘75 Üi'70 7= i 1

Número de lectores que han concwyido a la Biblioteca mu­
nicipal, y clasificación de tas obras facilitadas a los mis­
mos durante el mes de Febrero de 1914.

M A T E R IA S

Artes e industrias................
Ciencias exactas.................
Ciencias fisicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas.
Historia...............................
Literatura............................
Revistas y periódicos..........T o tal .

lüusRa
de leiitores«2

46
10
28
36
84

170

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trados en el Negociado 10.° (  Estadistica), del 1 a l l  de 
Marzo de 1914.

D IS T R IT O S TRASLADOS
HUEVOS

Centro............................................. 94 16
Hospicio.......................................... 84 9
Chamberí........................................ 94 11
Buenavista...................................... 63 8
Congreso........... ............................ 54 12
Hospital. ........................................ 80 8
Inclusa............................................ 40 16
Latina............................................. 45 7
Palacio............................................ 39 10
Üuiversidad........................... . 6L 9

La semana corriente. ¿.................. 654 108
Desde 1.“ deEueroal 28 de Febrero

de 1914........... ............................ 4,634 1.032

Total desde l.®de Enero al 7 de 
Marzo de 1914.............................. 5.288 1.140

Esta Excraa, Corporación ha acordado en su sesión de 
28 de ÍToviembre úitinio y  sancionado ¡a Junta municipal 
en la de lO de Diciembre siguiente, anunciar subasta pii- 
bliea para contratar el suministro de menestra y  utensilio 
para los acogidos en los Colegios de Nuestra SeBora de la 
Paloma, primer departamento, hasta 31 de Diciembre de 
1917 y con sujeción a los siguientes pliegos de condiciones;

FACU LTATIVAS
1.  ̂ Las contrata empezará a regir desde el día siguien-

De n t o  de M a d rid
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te al en qne se firme !a escritm’ii de adjudicación y tenni* 
narA el 31 de Diciembre de 1917.

2.* El contratista se obliga a entregar por su cuenta 
diariamente las raciones de menestra y  utensilios que se le 
pidan, por lo menos, con doce haras de anticipación por el 
Sr. Director, y a la hora que señale éste.

3/ El precio tipo para la subasta será el de cuarenta y 
siete céntimos de peseta cada ración,

4, " Cada ración se compondrá de las especies siguientes:

A LA COMIDA

Carne sin hueso, gramos.........................  62'00
Tocino, Ídem....... ...................................  15‘00
Garbanzos, id......................................... 86‘268
Arroz, id...................................................  28'756
Patatas, id ................   57‘512
Aceite, litros............................................  0‘033

ó sea tres litros, 300 mililitros cada 100 plazas.
Ajos, gramos............................................  2'300
Cebollas, id,.................     9‘201
Pimentón, id..................................   2'300
Sal. id .......................................................  18‘430
Vinagre, litros.......................................... 0‘003
Carbón de piedra, gramos.......................  250'000

CENA

Ooniinpo. —Jodías, 115 gramos por plaza.
Lunes.—Lentejas, 115 gramos y 15 gramos de tocino 

por plaza.
Martes.—Judías, 115 gramos por plaza,
Miéi-coles. -Patatas, 150 gramos y  57 gramos de judías 

por plaza.
Jueves,—Patatas, 300 gramos y 75 gramos de carne sin 

hueso por plaza.
Viernes. —Patatas, 150 gramos y 57 gramos de judías 

por plaza.
Ndhado.—Patatas, 300 gramos y  75 gramos de carne 

sin hueso por plaza.
En los días de vigilia se sustituirá, ia carne por bacalao 

y el tocino por el aceite.
5, * Embebido en el precio del recionado, el contratista 

se compromete á suministrar en los dias que a continua­
ción se expresan y además del racionado diario que co­
rresponda, los géneros siguíentesT

Año nueva (1.“ Enero), —200 gramos de carne de corde­
ro por plaza. ■

Reyes (6 Enero).—Un chorizo y on huevo por plaza. 
Jueves Sa7ito.—100 gramos de escabeche de bonito por 

plaza.
Viernes Nujiío,—100 gramos de escabeche de bonito 

por plaza.
Pascua de Pesurreccíón.—200 gramos de cordero le­

chal por plaza.
Sun Pej'jirtrdino (20 Mayo).— Un chorizo por plaza.
San Pedro (29 Junio). — 150 gramos de carne de vaca 

sin hueso por plaza,
Nuestra Señora de la Paloma (15 Agosto.)—200 gramos 

de merluza por plaza.
Nochebuena (24 Diciembre). —200 gramos de escabeche 

de pescadilia por plaza.
Navidad (25 Diciembre).— 150 gramos de lomo de cer­

do por plaza.
6, * Los artícuios han de reunir las condiciones si­

guientes;

Garbanzos de Castilla: blancos, rugosos e iguales, per­
fectamente limpios, do buena cochura y  que no pasen por 
la criba del iiúm, 29; deben, además, de reunir la condición 
de no contener más de uii 4 por 100 de granos partidos o 
secos.

Judias del Barco o leonesas: de color blanco brillante sin 
maiiclia ni polvo adherido a su envolvente y perfectamente 
secas, y al tomar un puñado en la mano y comprimirlas, 
deberán escurrirse con facilidad, siendo los granos duros y  
de buena cochura en la forma establecida para los gar­
banzos.

Arroz, será de Valencia; presentará todos ios granos se­
cos, blancos, enteros e iguales y exento de los envolventes 
o películas externas, asi como polvo y paja y demás impu­
rezas.

Patatas: serán de regular volumen, de epidermis tersa 
y sin arruga, no presentando señales de germinación y ha­
ber sido dañadas por los hielos, prefiriéndose la llamada 
morena o de riñón sobre la flamenca.

Tocino: será de una regular dureza, muy compacto, de 
color blanco, ligeramente sonrosado, sin que pueda presen­
tar señales de rancio, iii de descomposición, su espesor 
medio será de 4 a 8 centímetros, debiendo ser procedente 
del pais con exclusión del extranjero; deberá ser conserva­
do en sal común y sin otra substancia alguna, siendo re­
chazado el que presente indicio de descomposición o de 
contener larvas o gérmenes de insectos o entozoarios o de 
virus infecciosos que puedan perjudicar a la salud. No será 
admisible para el peso de la entrega del tocino más canti­
dad de sal que la que esté materialmente adherida al 
mismo. ^

La carne: ha de ser de vaca fresca de primera, precisa­
mente de tapa o cadera, y  deberá presentarse cubierta de 
grasa, consistente, pero no dura, de color rojo claro, olor 
suave, apenas sensible, sin dejar ver puntos sanguinolen­
tos, lívidos, viscosos ni decolorados y será procedente de 
reses sacrificadas en los mataderos públicos el día antes de 
ser consumida. El contratista presentará la carne precisa­
mente en cuartos traseros o delanteros de las reses, no com­
putándose para el peso la parte correspondiente al hueso.

El bacalao: será del llamado de Escocia, presentándose 
en bacaladas de regular grosor y tamaño, no computándo­
se, claro está, para el peso, las colas, aletas y  extremida­
des de las mismas, que se cortarán antes de proceder a 
aquél. Siendo próximamente el precio del bacalao la mitad 
del de la carne, los días en que se sustituya el uno por la 
otra, se suministrará el doble del número do gramos.

El aceite: será puro de oliva, de ia mejor ciase, perfec­
tamente clarificado y de buen sabor.

Los cliorizos; serán de superior calidad, bien oreados y 
el peso mínimo de cada uno será el de 80 gi amos. Los hue­
vos: serán frescos y  su peso en docena no será inferior a 
600 gramos.

El carbón de piedra, será de Asturias; igual al mejor 
que de su clase se expenda en los establecimientos pú­
blicos.

La cocción de todas las legumbres ha de ser perfecta, en 
términos que eii el tiempo máximo de tres horas, sin proce­
dimiento extraño a la misma que las reblandezcan, resulten 
cocidas y suaves por la simple ebullición en agua clara.

7.“ El contratista tendi'á constantemente en el estable­
cimiento existencias de menestra y utensilio, suficiente 
para dos meses de suministro, a cuyo efecto se le facilitará 

I el loca! necesario, siendo de su cuenta los gastos de con-



I

ducción y colocación de loa gétieroa, aai como también la 
reparación y acomodamiento del local y el deterioro o pér­
dida que puedan sufrir laa especies almacenadas o deposi­
tadas.

El almacén de existencias tendrá dos llaves distin­
tas, una en poder del contratista y otra en el de ¡u persona 
que el Sr. Director designe, a fin de que cuando haya que 
abrir para la extracción y reposición de la menestra, inter­
venga uno y otro inspeccionando el representante de la 
Dirección el servicio y entrega diaria de las raciones, y 
cuidando, bajo su más estrecha responsabilidad, que di­
chas raciones reúnan las condiciones de que se deja hecha 
mención. ■

9. '̂  Los Colegios facilitarán dentro del depósito desti­
nado al efecto, los cajones y  útiles necesan'os para la con­
servación de la menestra, y  de los cuales se hará cargo el 
abastecedor por medio de inventario y responderá en abso­
luto, siendo de cuenta del mismo la reposición y recompo­
sición de los deterioros que éstos sufran. '

10, El examen de los artículos que quedan indicados en 
las cláusulas 4.', 5.® y 6.'", se hará a su entrada en el alma­
cén o depósito y al sacar a la cocina, para su condimenta­
ción, los que diariamente se necesiten, serán reconocidos 
por el Director, Interventor y Profesor de Medicina del es­
tablecimiento. El Sr, Interventor llevará nota de la entra­
da y salida de las radones, la cual se confrontará a su 
debido tiempo por medio de las liquidaciones mensuales 
que presentará el contratista.

í l .  Loa artículos que no reúnan las condiciones que 
quedan citadas se devolverán en el acto de advertirlo, sien­
do obligación del contratista reponerlos inmediatamente, y, 
eu caso de no hacei'lo, se adquirirán por la Dirección a costa 
del contratista. Si las devoluciones se repitieran más de dos 
veces podrá imponérsele, por la Alcaldía Presidencia, mul­
tas eu relación con la importancia de las faltas cometidas 
en el suministro.

12, El consumo de las raciones que se calculan en el 
tiempo expresado en la condición primera, es el de 1.030.376, 
no teniendo el contratista derecho a reclamación alguna si 
el consumo fuese mayor o menor que el indicado.

13, Los precios tipos de los distintos artículos que cons­
tituyen el racionado diario y que han servido do base para 
el cálculo del importe de la ración para la formación de 
este pliego, son las siguientes:
Ajos.................................................  , ,
Arroz....................  ....... .......................
Bacalao........... .......................................
Carbón . . ........................................  ,,
Carne...................................................... 2'80
Cebollas.........................................  . . . .
Cordero...................................................

Garbanzos..............................................
Judias................. ...................................
Lentejas..................................................
Lomo de cerdo. . ......................................... 2'25
Merluza................................................
Patatas...................................................

Sal,

. 0‘20 k i l o

, 0‘6U M .

. 1-45 id.

. 0 07 id.

. 2'80 id.
, 0'20 id.
. 1‘50 í i i .

. 2'.5U i 1.

. 1-25 ill.

. Ü ' 7 5 i 1.

. Ü l K ) i d .

. O '.iO í 1.

. 2'25 íli.
, 1-50 ill.
. 0 12 id.
. 1‘.50 id.
. 0 05 id.
. 1-80 i 1.

Chorizos............................................. .........  3‘50 docena.
Huevos, . , .........................................  l'iíO id.

Aceite............................................................  1‘10 litro.
Vinagre.................... . ............................... 0 ‘35 id,

14. Los empleados del Colegio podrán adquirir los ar­
tículos que se citan a los precios que figuran en la anterior 
relación, y el contratista viene obligado a entregarlos, pre­
vio su inmediato pago.

15. El importe de la menestra que haya sido suminis­
trada por e! contratista, será abonado por mensualidades 
vencidas, en la Tesorería del Exemo. Ayuntamiento, me­
diante cuenta justificada que presentará por duplicado en 
la Goutaduria del mismo, con la conformidad del Director, 
toma de razón del Interventor y  V.° B.'’ del Exemo. Sr. A l­
calde Presidente.

16. No obstante, lo consignado en la condición primera, 
el contratista se obliga á suministrar por la tácita, y  al 
mismo precio, si se le pide, porque se haga la adjudicación 
de la subasta, hasta tanto que, previo anuncio de la que ha 
de regir en el ejercicio próximo venidero se adjudique el 
servicio a otro contratista, '

Madrid 30 de Octubre de 1913.— El Director, Pablo Gar­
cía Becerra.

ECONÓMICO ADM INISTRATIVAS

1, "̂ La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art. 18 del Real decreto e Instrucción de 
24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios pro­
vinciales y municipales, el día 17 de Abril de 1914, a las 
once, simultáneamente en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, núm. 4, y en la Dirección general de Ad­
ministración, bajo las presidencias que se designen, asis­
tiendo también al acto en el primer sitio otro Sr. Concejal 
designado por el Ayuntamiento, y  en ambos, uno de los 
señores Notarios del ilustre Colegio de esta Capital.

2, “' Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exorno. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante las horas de diez a una, todos los días no feriados 
que medien hasta el de! remate,

3,  ̂ Ei precio tipo para esta subasta será el de cuarenta 
y siete céntimos por ración, y  el consumo calculado por 
año 257.594 raciones, que importan ciento veintiún mil se­
senta y nueve pesetas y  diez y ocho céntimos, y la partida 
por donde ha de satisfacerse esta obligación figura consig­
nada en los correspondientes presupuestos.

4, '  Los licitadores que concurran a esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 6.053'45 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe anual de la misma; pudíeiido verificarlo en metá­
lico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
e! art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose és­
tos en la forma que se establece en el art. 13 de la misma 
Instrucción.

5, ® Las proposiciones para optar a esta subasta se pre­
sentarán en la Dirección general de Administración y en 
el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Ga­
ceta da ilítííiríd h.ista el anterior en que aquélla haya de 
tener lugar, y durante las horas de las diez a las trece, y  en 
la forma y modo que se expresa en el art. 18 del Real de­
creto de 24 de Enero de 1905,

El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la
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íacaltad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

7. “ ICI lieitador a cuyo favor quede el remate, se obliga 
a concurrir a ias Casas Consistoriales el día y hora que se 
le señale, a otorgar la correspondiente escritura, entregan­
do el documento que acredite haber consignado como fian­
za definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 12. l06‘91 pesetas, para garantir el cutnpüniiento de este 
contrato, pudiendo también verificarlo en metAlico oen los 
valores o signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

8.  ̂ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no 
concurriera al otorgamiento de la escritui'a, o no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro del plazo señala­
do y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por 
causa jusiifioada, sin que en ningún caso pueda exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la repe­
tida Instruccióu.

9. *̂ El hecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye al lieitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el rema­
te; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar contra e! acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Excmo, Ay vntamieuto sólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, osando de la facultad que le con­
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración de! mismo, por faltas del rematante 
a cualquiera de las eondieiones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar a 
riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pu­
diera dar dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se somete a los Tribuna­
les de esta Corte,

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos 
de estritura, sus copias y demás que origine la subasta, 
así coma el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficíales 
de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura o acta de remate, el correspondiente resguardo 
de haber hecho efectivo el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista a satisfacer a la Hacienda 
pública el importe de ¡os derechos reales, si los devengase, 
y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere e) compromiso de presentar escritnra de adjndi 
cación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos le­
gales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Excelen- 
tisimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del con­
trato,

14. Todo lieitador que concurriese a la subasta en re­
presentación de otro o de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro de) pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los anun­
cios, copia de ia escritura de mandato o sea de) poder o do­
cumento que justifique de modo legal la personalidad dei 
lieitador para gestionar a nombre y en representación de 
6U poderdante, cuyo documento o poder, ha de haber sido

previamente, y a su costa, bastanteado por cualquiera de 
los Sres. Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel dei timbre del Estado de la 
clase 1 1 , y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de diez pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas o fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y  sí a cualquiera de aquéllos 
faltase el todo o parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al lieitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique o se ie descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional o de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del 
ñr. Director de los Colegios de Nuestra Señora de la Palo­
ma, visada por el Exerao, Sr, Alcalde Presidente en que 
conste haber cumplido las condiciones estipuladas, y uo 
habiendo responsabilidades exigibles, se devolverá ia fian- 
ai rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia o 
suspensión, el número de horas de trabajo y  el precio del 
jornal.

18. Ei presente contrato se entenderá sujeto a la obser­
vancia de la ley de Protección a la producción nacional 
del 14 de Febrero de 1907, y  en su virtud, solamente serán 
admitidas las proposiciones en que se ofrezcan arttculos o 
efectos de producción nacional, salvo en los casos que auto­
rice la relación de excepciones que se publica anualmente, 
en cumplimiento del art. 2.° de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento 
para la ejecución de la misma ley, aprobado por Real de­
creto de 23 de Febrero de 1908, con las adiciones de 25 de 
Julio de 1908 y  12 Marzo de 1909, y  especial mente en 
cuanto afecte a lo dispuesto en los artículos 13, 14 y  15 y 
primer párrafo del 17 que a continuación se insertan, del 
expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura 
o proposición admisible, una subasta o un concurso sobre 
materia reservada a la producción nacional, se podrá 
admitir concurreneiá de la extranjera en la segunda su- 
basi-a o el segundo concurso que se convoque, con sujeción 
al mismo pliego de condiciones que sirvió de base la pri­
mera vez.

Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo con­
curso, previsto por el articulo anterior, los productos na­
cionales serán preferidos en concurrencia, con los produc­
tos extranjeros excluidos de la relación vigente, mientras 
el precio de aquéllos no exceda al de éstos en más del 10 
por 100 del precio que señale la proposición más módica. 
Siempre que el contrato comprenda productos incluidos en 
la relación vigente y productos que no lo estén, los pliegos 
de condiciones y las proposiciones, los agruparán y va­
luarán por separado. En tales contratos, la preferencia del 
producto nacional establecido por el párrafo precedente, 
cuando este fuera aplicable, cesará, si la proposición por 
ella favorecida, resulta onerosa en más del 10 por 100, 
computado sobre el menor preeio de los productos no figu­
rados en dicha reladión.

Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expre-
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sar los precios en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos arancelarios en su caso, 
los deraAe impuestos, los transportes y cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar la entrega según las 
condiciones del contrato.

Art. 17, Las autoridades y  los funcionarios de la Admi- 
nistraeión que otorguen cualesquiera contratos para ser­
vicios u obras públicas, deberán cuidar de que, copias lite­
rales de tales contratos sean comunicadas inmediatamente 
después de celebrarlos, en cualquier forma (directa, con­
curso o subasta^ a la Comisión protectora de la producción 
nacional*.

Madrid 12 de Noviembre de 1913.—El Secretario, Fran ­
cisco Ruano.

D i l i g e n c i a . — Por la presente se Lace constar que, en 
curapliiniento a lo dispuesto en e) art, 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ba sido anunciada esta subasta 
durante eí término de veinte días sin que contra i a misma 
se haya presentado reclamación alguna.

Madrid 19 de Enero de 1914.— El Oficial del Negociado, 
Francisco Díaz V illar.—V .“ B.° El Secretario, AVancisco 
Ruano.

Modelo de proposición
(qué débérá extanderis en paptl Hfídirado <Iel EH(ído de la date y al pre- 

eentaree ilítiar «»crito en <t sobre lo eigaiente : propobiciúh para  optar

A r.A SCRAGTA OF; S C jriH ISTR O  DE MEHKBTRA PA R A  EL P U ttlE R  Q B PAB TA- 

MF.HTO DF.L CO LEO IO  S E  NUESTRA SEÜORA DE L A  FALOUA^.

D.....que vive...... . enterado de las condiciones de la
snbasía, en pública licitación, para contratar el'suministro 
de menestra y utensilios para los acogidos en ei Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, primer departamento, hasta 
31 de Diciembre de 1917, anunciada en la Gaceta de Ma­
drid y en el Boletín oficial de la provincia en los días.....
y ..... de...... canforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar a su cargo dicho..... con estriba sujeción
a ellas. (Aquí la proposición en esta forma; por ios precios
tipos o con la baja de..... tanto por ciento—en letra—en
los precios tipos). .

M adrid.....d e ......  de 191.....
(F irm a del proponente,)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Enero de 1914.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

No habiéndose publicado en el núm, 896 las bases para 
el concurso de j'eforma de pavimentos, so insertan en ei 
presente como complementarias al pliego de condiciones 
facultativas publicado en dicho número.

BASES GENERALES
que rieberáa tenerse en cuenta en el concursa para ejecutar las obras necesarias 
can el Qa de m ejorar los pavimentas de esta Corte, aprobadas por Real orden 
de 19 de Noviembre de 1913; modiQcaclones establecidas ea las de 13 y IT  

de Febrero de 1914 y Real decreto de 21 del mismo mes.
BASE PRIJIERA 

Obras objeto drl concurso.
Son objeto de este concurso las obras que se detallan eii 

el proyecto que acompaña a estas bases.

BASE SEGUNDA 

Cuantía de las obras.
Para los efectos de fianza, pago de derechos líeales, et­

cétera, y como base para el estudio de las proposiciones.

los concurrentes deberán tener en cuenta que el presupues­
to de contrata de estas obras se eleva a veintisiete millones 
novecientas setenta y seis mil ochocientas tres pesetas con 
setenta y tres céntimos (27,976.803‘73 pesetas).

. BASE TERCERA

Plazo para la ejecución de las ofn as.
El plazo para la ejecución de las obras, que se contará 

desdo el día en que se firme la correspondiente escritura, 
deberán fijarle'los concurrentes, teniendo en cuenta que no 
habrá de exceder de diez años, ni ser menor de cinco.

BASE COARTA

Plazo pai’a la admisión de proposiciones.
Se admitirán proposiciones en el Registro general del 

Excrao.' Ayuntamiento a las horas de oficina, de nueve de 
la mañana a dos de la tarde, durante sesenta días, a con­
tar de aquél en que aparezca anunciado este concurso en 
la Gaceta de Madrid,

BASE QUINTA

Forma en que deben hacerse las proposiciones.
Toda proposición deberá hacerse respecto a la totalidad 

de las obras contenidas en el proyecto de referencia y  pre­
sentarse en la forma proscripta por las disposiciones v i­
gentes.

En ellas se especificarán;
1. “ Las mejoras que propongan introducir respecto a 

calidad, clase de materiales y sistema de construcción.
2. ® Los precios unitarios de ejecución, conservación y  

tapado de calas, si proponen algún pavimento no contenido 
en el proyecto, detallando en tal caso con toda minucio­
sidad sus materiales componentes y la forma de ser eje­
cutado.

3. ® El plazo de garantía; debiendo tener presente que 
durante é! tendrán los deberes y derechos que se marcan 
en el pliego de condiciones, y que dicho plazo habrá de ser 
por lo menos de veinte años.

4. ® Ei tanto por ciento de baja que se comprometen a 
hacer en el importe tota! de las obras.

5. ® La suma alzada, que no será inferior a cuatrocientas 
cuarenta mil (440.000) pesetas, que se comprometen a dar 
por toda la cuña de pedernal que se levante al realizar las 
obras del suelo que ocupa la superficie que se detalla en el 
estado de dimensiones que figura en el documento núm. 4 
de dicho proyecto o por cada metro cuadrado de ella me­
dido sobre la calle antes de ser levantada, al que deberán 
asignar, como precio mínimo, una treinta (1*30) pesetas. 
Esta cuña podrá aprovecharla el contratista en )a fabrica­
ción de hormigones que son necesarios para llevar a cabo 
el proyecto.

6. ” Podrán proponer asimismo el empleo de distintos 
materiales en una misma calle, con tal de que la variación 
de éstos se halle justificada por un cambio de pendiente y  
limitada por el encuentro de la vía en que se lleve a cabo 
con glorietas o calles de importancia.

7. ® El número de días que no habrá de ser inferior a 
treinta, que se comprometen a extender una ligera capa 
de arena sobre los pavimentos que construyan que ofrez­
can poca resistencia al resbalamiento, especificando tam­
bién las calles en que se obligan a prestar dicho servicio.

8. ® La obligación de aceptar la forma de pago que ex­
presa la base décima.
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BASE SEXTA

Fianza provisional.

Los concuiTerites tleberáu acompañar a sus proposicio­
nes el resguardo justificativo de haber depositado como 
fianza provisional la cantidad de quinientas raíl (500.000) 
pesetas. El depósito podrá hacerse en metálico, en efectos, 
de la Deuda pública o en valores de este Excmo. Ayunta­
miento, con arreglo a las disposiciones vigentes.

BASE SÉPTIMA

F ia n z a  d e ¡in it iv a .
El importe de la fianza definitiva será del 5 por 100 del 

presupuesto de contrata, debiendo devolverse anualmente 
al adjudicatario durante el periodo de conservación, la 
parte proporcional que le corresponda, según el periodo 
fijado para la conservación de las obras y siempre que 
durante el año haya cumplido con las condiciones estipu­
ladas por la Administración.

BASE OCTAVA

Fsiudio de las pi-oposiciones.
Recibidas por el Ayuntamiento de Madrid las proposi­

ciones que acudan al concurso, serán estudiadas por el 
Jurado que se designe a fin de que informadas por él sean 
remitidas con la totalidad del proyecto a las Cortes en 
cumplimiento dei art. 15 de la ley de Presupuesto vigente.

BASE HOVENA

Dirección e inspección de las obras.
El Excmo. Ayuntamiento nombrará las personas que 

hayan de ejercerlas, debiendo tener en cuenta los concu­
rrentes, que los gastos que ambas ocasionen, serán de 
cuenta del adjudicatario y  que dichos gastos que en defini­
tivas serán determinados por el Ayuntamiento, no podrán 
en ningún caso exceder del dos por ciento (2 por 100) del 
coste de las referidas obras.

La Dirección técnica nombrada por el contratista, que 
será desempeñada por un Ingeniero o Arquitecto con título 
español, se limitará al cumplimiento de cuanto se ordene 
por la Dirección facultativa municipal, con arreglo a estas 
Bases y  a los pliegos de condiciones del proyecto. Tendrá 
obligación también de garantir la responsabilidad por 
accidentes del trabajo, tomando a dicho fin las medidas 
auxiliares que crea necesarias.

BASE DÉCIMA 

Pago de las obras.
El adjudicatario se compromete a realizar las obras 

mediante el pago del canon anual de dos millones de pe­
setas.

Dicho pago se ejecutará en las condiciones que se de­
tallan en el pliego a que hace referencia la base primera.

En el caso de que el Ayuntamiento acordara la realiza­
ción de un empréstito, e! adjudicatario irá percibiendo 
cantidades a cuenta de la obra que vaya ejecutando en la 
forma y mediante las condiciones que también se determi­
narán en el inferido pliego; haciéndose una vez terminada 
la correspondiente liquidación y abono de lo que alcance.

El pago de las obras de conservación de los pavimen­
tos, será independiente del canon anual de dos millones de

pesetas y  coirerá a cargo del Excmo, Ayuntamiento. A d i­
cho fin, éste consignará en sus presupuestos la cantidad ne­
cesaria para efectuarle, a partir del dia en que, con arre­
glo al contrato venga obligado a ello.

BASE TINDÉOIMA

Condiciones gue, sin perjtticio de las ya consignadas^ 
habrán de tener en cuenta los concurrentes.

Sin perjuicio de cqanto queda estipulado en estas ba­
ses, regiríln también las administrativas que para él se 
dicte; las que establece la Instrucción sobre contratación 
de servicios provinciales y  municipales, aprobado por Real 
decreto de 24 de Enero de 1905; las del pliego de condicio­
nes generales para la contratación de Obras públicas, apro­
bados por Real decreto do i3 de Marzo de 1903; las relati­
vas a ley de protección, a la producción Nacional de 14 de 
Febrero de 1907, el reglamento para la ejecución de la 
misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de Febrero de 
1908 y  el Real decreto de 20 de Junio de 1902, en que se 
establece la obligación que tiene todo patrono de realizar 
con sus obreros el correspondiente contrato de trabajo,

Madrid 28 de Febrero de 1914.—El Secretario, F ra n ­
cisco Suano,

Modelo de proposición

D...... que v iv e .....núm...... , enterado de las condicio­
nes del concurso público para la construcción de las obras 
de! proyecto de mejora de los pavimentos de Madrid, anun­
ciado en la 67aceírt rfe Madrid, en el Boletín oficial de !a 
provincia y  en e! del A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r id , en los 
días.....

Conforme en un todo con las referidas condiciones, se 
compromete a tomar a su cargo la construeción de dichas 
obras, con las modificaciones que proponemos al mismo, 
por la cantidad de..... (en letra), pesetas.....

Madrid.....de...... de 1914.
(F irm a del proponente).

U CENCIAS EXPEDIDAS ,

Por el Negociado 3 °  ( Policía  urbana).

Doña Jesusa Peñalver, costanilla de ios Angeles, 11, 
joyería.

D, José María González, Mon serrât, 16, fábrica de 
tintas,

D. Santiago López, Ponzano, 8 solar, cerrajería.
D, José Aragón, Fomento, 1 duplicado, huéspedes.
D. Pedro Fernández, Aguila, 25, venta de gallinejas.
D, Francisco Mariscal, Alberto Aguilera, 14, ebanista. 
D. Ramón Barrero, Belén, 2, vinos.
D. Antonio Sáez, Libertad, 3, carpintería.
D. José Luna, Ilortaleza, 9, platería.
D. Inocencio de la Torre, Pilar, 6, vinos,
Sres, Acosta e Hidalgo, Fuencarra!, 91, cochera.
Doña Angela Ruiz, Embajadores, 58, vidriero.
D. Hermenegildo Moreno, Bravo Murillo, 140, frutería. 
Doña Agustina San Agustín, Embajadores, 45, lecliería. 
D. Belisario Casar, Martín de los Héros, 31, leehería,
D. isidro Torres Isla, Reyes, 13, café tupi.
D. Manuel B'ernández, Embajadores, 127, comidas,
D. Ricardo Catalá, Humilladero, 14, frutería.
Doña María Andreu, Jacometrezo, 47, estanco.
D. Mannel Prieto, Bolsa, 11, vinos.
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D. Migue! Gálvez Jiménez, carrera de San Jerónimo, 
mimero 1, sellos.

D. Juan Mari, San Vicente, 57, despacho de pan,
D. Inocencio de la Ton e, López de Hoyos, 17 duplica­

do, bodega.

Por el Negociado 4.° (Obras).

Construcción; Marqués de Urquijo, 41; Arguiuosa, -i; 
Salitre, 32, y Cardenal Mendoza, 25.

Reformas: Estación del Norte.
Alquiler: Florida, 13; San Mateo, 26 y 28, y  Olite, 11. 

- - Obras de menor cua^itía.

Reformas: Barquillo, 9; Amor de Utos, 5; Noblejas, 3; 
Cabeza, 17; Drumen, 3; Atocha, 63 y 66; Marqués del Due­
ro, 5; Núñez de Arce, 8: plaza de las Cortes, 6; Moratíir, 32; 
D. Pedro, 9; Carmen, 4; Martín de los Heros, 16; Duque de 
Rivas, 3; glorieta de San Antonio (estación del Norte); Ma- 
lasaña, 7 y 9; carrera de San Jerónimo, 33; Barco, 37; Co­
rredera Baja, 30; Oviedo, 3; Conchas, 7; paseo de la Direc­
ción 19, provisional; carretera de la Dehesa de la Villa, 2; 
Marqués de Santa Ana, 26; Augusto Figueroa, 25, y Juan 
de la Hoz, 15.

Revocos: carretera de Extremadura, 51; Caballero de 
Gracia, 22; Colegiata, 7; Concepción Jeróniina, 28 y 34; 
San Opropio, 7 duplicado; Almansa, 10 y 12; NúBez de

Arce, 11; Cabestreros, 16 y 18; San José, 4; Adnana, 27; 
Olivar, 45; San Marcos, 4; Barcelona, 15, y plaza de loa 
Mostenses, 3.

Saneamiento: Rey Francisco, 9.

Por el Negociado ó'." (Ensanche).

Paso de carros; Torrijos 9; General Martínez Campos, 
24; Don Ramón déla  Cruz, 53; Serrano, 38, y General Oráa, 
sin número.

Obras de reforma: Alcalá, 134 y Torrijos, sin número.
Obras de ampliación: Orflla, 9, y Virtudes 7 y 11.
Constrncción de fincas: PaciQco, 8; Jorge Juan, 3, esqui­

na a Lope de Rueda; Príncipe de Vergara, manzana 280; 
Gaztambide, 7; Conde de Aranda, 11; Alberto Aguilera, 31; 
Guzmáti el Bueno, esquina a Fernández de los Ríos, y ca­
mino alto de Chamartín de la liosa.

Obras de saneamiento: Conde de Aranda, 9,

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas,

Limpieza y reparación de atarjeas, 8, abonados los de­
rechos.

Acometida a la alcantarila tubular, 1, id. id.
Idem pai-a agua del Canal de Isabel II. 1, sin abonar los 

derechos.
Reparación de tubería, 1, Id. id.
Total 11.

CONTADURiñ

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1914.

INGRESOS

ilAPlT ilI.O S
CEÉDITOS

presapnestfiB.

PaSKTAS

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el *22 
de Febrero de 191̂

PKí̂ iETA8

Del 23 de Fehr:>ro 
al 1 de Marzo 

de 19U.
PK8BTA8

Total de iû reaos 
hasta el 1 

de Marzo de 1911.
PR SETAS

1. " ConiribucioneB y recargos.................................
2. *' Venta de terrenos................................................
3. '’ Subvención dei Avnniamienio....... ..................
4. “ Resultas.. ’......................................................

4.955.66PS4
20.000
61.V;9'30

2.515.942‘&3

51.063'28

1 .1 1 2 .6 6 i*aó
14.593* 81 

2.515.912*69 

5.000

’

60.764*05
a

9
»

1.112.661*35
14.593*81
60.764*05

2.515.942*69

5.000
6,“ Imprevistos j  eventuales..............................................
tí.® Rein tegrí'B................................ .....................................

Ingresos por reitiiegro de cantidades libradas........
Total de ingresos formalizados................

7.o07.446‘61
>

3.648.197*85 
t.066'98

69.764*05
127*99

3.'08.961*90
1.194*97

7.607.446*61 3.649.264*83 60.892*04 3.710.156*87

PAGOS

CAPÍTULOS

CJIÉDITOS 
atitor i £ dos.

PJüBKTAS

FAGOS EJECUTADOS

Haata el 22 
de Febrero de Itíli

PüaüTAS

Bel 33 de Febrero 
aI 1 de Marzo 

de 19U.
pksbtas

Total de pagoe 
hasta el i 

de Marzo de 1911.
PBSBTAS

1. ® Gastos del Ayuntamiento...................................
2. ® Policía de seguridad............................................
3. ® Policía urbana....................................................
4. ® Obras públicas....................................................
5. ® Cflrp'flfi . . . . . . .  ............................

315.805*98 
149.902 
438,: 33*62 

3.039.923*04 
1.837 848*44 

20 000

42.710*50
18.303*58
17.994*75

520.807*56
310.829*6*2

>

*

4’ .331‘ 17
23.811*41

0

42.710*50
18.303*58
52.325*92

544.618*97
310.829*60

96.® Imprevistos....................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.......................
T o t a l  d e  p a c o s  f o r m a l i z a d o s .........................................

5.802.013*08
1

940.646*01
>

28.142*58
>

966.788*59
>

.5.802.013*08 940 6 46*01 28 142*58 968.788-59
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BALANCE

PESETAS PX IBTAS

3.708.961*90 
» ' 
> 3.708.96P90

967.593*62

968.7R8'59
1.194'97

>Idem líquidos...............................................................................................

RvífiTPlSíriA F:N TKñnRFRÍA____ .. .. 2.741.368*28

ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1914.

INGRESOS

ING RESO S PO H M ALIZAD O S

CAPÍTULOS

CRÉDITOS

presnptte&toa. Haetn q] 1.̂  
de Mariso de 1914.

Del 3 a l 8 
de Mareo de IBH.

T ota l de in^reeot 
Irnata el 8 

de Marzo de 1914.

PKSRTAS PK&KTAS PESETAS PESETAS

4.9.5.5.66!'34 1,112.661*35 1.112.661*35
*>0,ü0U 14.583*81 > 14.593*81
64.77S ‘30 oO.76 4*0.5 > 00.764 *05

2.515.942*69 2.515.942'69 2.515,042*69
* ' » »

6." Reintegros...................................................................... 51.063*28 - 5.000 ' ■ 5.000

7.607.446*61 3.708.961*90
1.194*97

>
»

3.708.861*90
1.184*97

Total de ingresos formalizado:̂ .............. 7.607.446*61 3.710.156*87 3.710.156*87

PAGOS

CRÉDITOS

a u t o r i z n d o a .

PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS Hasta el 1.*̂  
de Mazro da 1914.

Del 3 a l 3 
de Uarzo de 1914.

T ota l de pa^oi 
hasta e l 8 

de Marzo da 1914.

PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS

315,805*98 42.710*50 22 422*86 65.133*36
149,902 1.8.303*58 8.818'33 27.121*91
438.533*62 53.325 92 2.343‘bl 54.069*53

3.038.923*04 544.6I8‘97 26.402*28 571.021*25
1.837.848*44 310.829*62 7.525*92 318.355*54

6.“ Imprevistos..................................................................... 20-000 > >

Pagos por devoluciones de ingresos..............................
5.802.013*08

>
968.788*59

*
67.513

»
1.036.301*59

»

Total de pagos formai.izados. ................... 5.802.013*08 968.788*59 67.513 1.036.301*59

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devuehüs.. *.......
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados......
Idem líquidos.............

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía .

PESETAS

3.708,961‘90

1.036,301*59 
l.H4'97

pesetas

3.708-961‘90

1.035.106*62

2,673.855‘28
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1914.

INGRESOS

INGBESOS FORMALIZADOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

presnpndfitofl.
Habta el 28 

lieFebterodeiyu.

Del 33 dñ Febrero 
al 7 de

Marzo de 1914.

Total de iDgreBOA 
liaiíta ei 7 

de Marzo de 1914.

*  ̂ . PERETAS PESETAS PESKTAS pesetas

1.“ Propios............................................... OJC‘ 33.910*16
ü riAOî vñ2,” Montes........................................ ... . Í1

3.“ Inipuesios......................................... 7.7Ó5.1S9‘71 
2ó,ó83'06 
2.VÒ 
1.35f>‘30 

380.7 7l'‘90 
MOb.302‘71 

23.797.201‘49 
209 902*66

L060.3St>'D4 9j i7 fi f 1
4" Beneficencia............................ . .
S.“ Instrucción pública........................................ 1.250 

162*02 
8.712*61 

1.406,302*71 
1.978.766*71

Íj7

S,’  Corrección pública..............................................
7.“ KxtrBOriiinarios.............................. ü
8. " Reeuitas...............................
9. “ Hecursos iesales para cubrir el déficit..........

>
370.675*54

- %J4J
1.106.302*71
2.349.411*2510.® ReimeEros..................................... W/ *iiA>J f '.r

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. ...
33.703.047*73

*
4.590.2*1*34

5,182*91
579.0H‘3S

456*66
5. 1d9.232*72 

5.b38*57

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s ............... 33.703.017*73 4.595.404*25 579.467*04 5.174.871*29

PAGOS

CRÉDITOS

autotizAdOB.

PAGOS EJECUTADi ■ñ

CAPÍTULOS Hasta el 23 

1̂1 e Febrero de 1914.

Del 38 de Febrero 
al 7 do

Marzo de I9L4.

Total de pagos 
hasta el 7 

de Marzo de 1914,

PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS

1.“ Gastos del Ayuntamiento........................................... 2.648.630*21 
1.7.36.061*76 
4.647.929*76 
1.309.24 i*34
! £MO '̂ ÍÍClíííQ

390.650*482,“ Policía de seguridad.,................................................. J57.812'85
AC\‘'i lí K1MÍ33.“ Policía urbana y rural............................................ . 560.424*81 

172.23,5*53 
305.327*99 .

4.® Instrucción pública.....................................................
5 .“ Beneficencia........................... ...................  .............. l'U'IJ-tJ'TO ijíl

6.® Obras públicas.......................... ....................... 4.103,2b4‘ó9
463.237*66

1̂/
:íí;o -'3'7

/ ¿ o l¿ o¿

7.® Corrección pública........... ....................... ; ., A.7 Q4A fiT
O i_4Dd oJ

8.® Montes...................................................................
9.“ Cargas................. ....................................... 14.006,208*22

1.739.737*04
159.650*80

9

L744,9^8U6
í 1‘1 R'lQí^'4lO,® Obras de nueva construcción..................................... 4DS» /4á Ud z ¿ lo . / 4 r 4 y

11.® imprevistos................................................................. <>'>. 040ínn
á:i

12.® Resultas.............................................................. 9 > 9

Pagos por devoluciones de ingresos. ...................
32.5:8.752*80 3.868.446* 11 

1.241*01
956.502*24 4.824.948*35

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l iz a d o s .................... 32.578.782*80 3.869.687*12 9.66.502*24 4.826.189*36

BALANCE

■Jí-
' 'f-
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Rectificación.
Habiéndose padecido un error en el original inserto en 

el B o l e t í n  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  M a d e i d , correspondien­
te al dia 23 de Febrero último, sobre el resultado del sor­
teo para la amortización de Obligaciones del Empréstito 
de 1868, queda subsanado con la siguiente rectiñeacióii:

Dice. D^bó decir.

218.879
280.628
330.336
^04,700

219.879
280.693
331.336
104.790

Madrid 9 de Marzo de 1914.— P. el Contador, T. Megía.

iDIlIMTlülIKIÍi U l'KüniUlüES. ItEiTiS f IStBlTRIOS

Cumpliendo lo dispuesto en la base 34 de las comple­
mentarias del vigente presupuesto municipal, queda ex- 
•puesta al público, por término de quince dias, la matricula 
del arbitrio sobre los inquilinatoHf para que durante dicho 
plazo puedan presentarse reclamaciones sobre exclusión, 
inclusión y  reforma de cuotas; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo no surtirAn efecto las reclamacio­
nes que se formulen, a no ser que la causa de la modiflea- 
ción que se pretenda haya tenido origen después de la fecha 
de exposición.

Madrid 4 de Marzo de 1914.—El Administrador, Manuel 
C. y Mañas.

OBRAS mUMICIPALES

Obrat en njer.uoió^i durante los díns del 26 de Febrero 
al 4 de Marzo de 1914,

A C K E A B

Plaza de San Millón, Mesonero Romanos, Alcalá Galia­
no, Moreto, San José, Santa Juliana, Hortaleza, Antonio 
Flores, Montera, y en diferentes callea, por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera.

EMPEDRADOS

Víctor Hugo, plaza de San Ildefonso, Mallorca, Ave 
María, ronda de Atocha, Leganitos, Princesa, paseo de la 
Florida, Santa Juliana, Reina, Montera, Almagro, Reco­
letos, Alcalá Galiano, Mesonero Romanos, Manuel Carmo­
na, Tabernillas, ribera de Curtidores, ronda de Toledo, 
plaza de Jesús, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo deacometidas de luz eléctrica, gas, agua; 
etcétera,

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OSEAS NUEVAS

Urbanización de la calle de Santa Juliana y carretera 
de tercer orden de la Dehesa de la Villa,

m a q u in a s

Su conservación,
- TALLERES

En el de carpintería: arreglo de carretillas y  carros de 
mano y aaiilado de toda clase de herramientas.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y  arreglo de toda 
clase de herramientas y reparación do cilindros compre­
so i'es .

El de pintura: en varias dependencias municipales.
En el de vidriería: varios arreglos.
Madrid 6 de Marzo de 1914.— El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, J. Alderete.

Asunios despachados e)l ¡fis oficinas diíjfnríe los dins 
del 26 de Febrero al 4 de Marzo de 1914.

IN TE R IO R

Permisos especiales de la Compañía del gas, 74; ídem 
a la Cooperativa * Eleotra-Madrici r , 4; liquidaciones de 
Compañías y particulares,- -18; licencias expedidas, 13; 
instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 17; partes diarios de calas abier­
tas, 7; asuntos tramitados, 65; oficios de recepción de ma­
teriales, 50; listas de jornales, 6; importe de ídem satis­
fechos en la semana anterior, 15.907 50 pesetas.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 46; actas de recepción, 6; citacio­
nes, 16; listas de jornales, 2; partes diarios de calas, 7; 
presupuestos, 3; importe de las listas, 15.887‘50 pesetas.

Madrid 6 de Marzo de 1914.—El Ingeniero Director, 
P, Núñez Graiiés.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras e jectifadas y en curso de ejecución durante los días 
del 25 de Febi'ero al 3 de Marzo de 1914.

p o b  a d h in i s t e a o ió n

Tuberías.—Nueva instalación: paseo Imperial y Tela 
Vieja.

Reparaciones: carretera de Extremadura, plaza del Ca­
llao, Gonzalo de Córdoba, Antonio López, Zurita, San Cos­
me, Caramuel y Mesón de Paredes,

Fuentes.—Nueva instalación; Granada.
Reparaciones: grupo escolar de Vallehermoso, plaza del 

Callao, cuesta de Santo Domingo, Hernatií, Acuerdo, Arria- 
za y Antonio López.

Bocas lie riego,—Nueva instalación: paseo Imperial.
Urinarios.—Nueva instalación: plaza de Murillo y puer­

ta de Toledo,
Reparaciones: tercera Casa Consistorial y Colegios de 

Nuestra Señora de la Paloma.
Absorbederos.— Nueva instalación: paseo Imperial y  

López de Hoyos.
Reparaciones: primer evacuatorio de la Puerta del Sol, 

Santos y Jlira el Río Baja.
Alcantarillas.-Nueva instalación: Colegios de Nuestra 

Señora de la Paloma. .
Reparaciones: López de Hoyos y  Santos.

m e c Ak ic a  ■

Torneado de husillos, taladrado de bocas do riego y 
construcción de un juego de atornilladores.

FUNDICIÓN

Arreglo de fuentes, Alcalá, Príncipe de Vergara, Caste­
llò, Goya y  Pacifico; limado de llaves de fuentes y  cons­
trucción de pasadores de metal para fuentes.

aUAHNIClONERO

Construcción de chanclos para cuadrillas.



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

PINTURA

Fuentes, carrera de San Isidro; urinarios, Matadero de 
vacas, puerta de Toledo, plaza de MuriiJo y Malasaña.

o k i ír a j k b ía

Colocación de urinario, puerta de Toledo; cubierta de 
urinario, Malasaña; tomas en zanja, plaza del Callao y 
cuesta de Santo Domingo; arreglo de fuentes, paseo del Ca­
nal. Mundo Nuevo y Ereilla, y  arreglo de cerraduras de los 
evacuatorios.

v id r i k h ía

Construcción de planchuelas de plomo, cajas para la he­
rramienta, farolea para cuadrillas y colocación de ci istales 
en talleres,

o a r p in t ís r ía  . ■

Arreglo del tejado del kiosco de la puerta de Granada 
en el Retiro y construcción de gatos.

c a n t e r ía

Colocación de urinario, puerta de Toledo; arreglo de 
buzones, paseo del General Martinez Campos; colocación 
de rejillas de fuentes, Santa Engracia y Bravo Murillo: co­
locación de buzón. Embajadores, y colocación de tapas de 
bocas de riego. Montera.

SKRVIOIOS PRESTADOS POR El. PER80NAI, DE A I.OA NTA RH.I.AS

Calles vigiladas, •¿.840.
Idem limpias, ¿2ó.
Objetos extraídos, 4.
Reeonocimientos de atarjeas, 26.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL J>E POZOS NKOKOS

Pozos solicitados, 73.
Idem extraídos, 91.
Metros cúbicos extraídos, 767.
Impone, 237‘75 pesetas.

Importan los jornales pagados en la tercera decena de 
Febrero:

Con cargo ai presupuesto del Interior, 10,749‘05 pesetas. 
Con id. al id. de] Ensanche, 3.690‘10 id.
Total, 14.639‘J5 id.
Madrid 4 de Maizo de 1914.—El Arquitecto Director, 

José de Lorite,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

ServícÁas prestados por la sección de la Bí-igada de Obreros
Bomberos, desde el día 22 al 27 de Febrero de 1914.

Obras en ejecución: taller de la Brigada, obras de alba- 
flilería; Méndez Alvaro, 2 y 4 antiguos, obi'as de derribo; 
Parque de .Madrid, desarmado dcl teatro déla Opera; cons­
trucción de tribunas para Carnaval en el paseo de la Cas­
tellana y pradera del Corregidor.

Servicio de guardas: taller de la Brigada, Nicolás Ma­
ría liivero, 4; Méndez Alvaro, 2 y 4 antiguos y tribunas 
en la Castellana y pradera del Corregidor.

Ordenanzas: en las oficinas de hi Brigada y Obras.
Madrid 6 de Marzo de 1914. — El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

PRIM ERA SECOIÓN DEL INTERIO R

Expedientes informados, 17,
Reconocimientos, 12.
Madrid G de Marzo de 1914,—El Arquitecto de la sec­

ción, Jesús Carrasco.
SEGUNDA SECCIÓN

Licencia para revoco; travesía del Arenal, 1.
Idem para apertura de establecimientos: postigo de San 

Martin, 9, principal izquierda y segundo derecha, huéspedes; 
Tudescos, 22, carpitiiería; Pez, 25, venta de flores; Car­
men, 47, fábrica de sombreros de paja; Lugo, 14, despacho 
de petróleo; Artistas, 20, carnicería; Mayor, 18, venta de 
aparatos einematográñcos; Bravo Murillo, 146, venta de 
lopas de pana; Don Quijote, 2, comestibles; Bravo Mu­
rillo, 146, bar, y Carretas, 33, comisiones y representaciones.

Idem de renovación de apertura: Cruz Verde, 18, vinos; 
Artistas, 2, comestibles; Carretas, 37, joyería; Mayor, 49, 
sastrería, y Alcalá, 6 y 8, juguetes.

Reclamación contra el arbitrio sobre solares; Atocha, 14, 
con vuelta a Relatores.

Partes de dirección facultativa de obras, 2.
Reconocimientos, 19.
Madrid 6 de Marzo de 1914,— El Arquitecto de Ja sec­

ción, P. O., el Oficial, Pedro Viglietti,

t e r c e r a  s e c c ió n

Licencias de apertura y obias en establecimientos: 
Corredera Baja, 39; Árgensola, 13; San Opropio, 7; Bar­
quillo, 30, y Alonso Heredia, 17.

Obras de reforma: Pelayo, 51; Recoletos, 10; Alcalá, 167¡ 
Agustín Duran, 24; Gil y Baus, 3; Augusto Figueroa, 10 
y 12, y  Barco, 36.

Asuntos varios; San Mareos, 3, y San Opropio, 7 du­
plicado.

Trabajos de deliiieaeión, 3.
Partes de dirección de obras, 3.
Denuncias por todos conceptos, 1.
Reconocimientos, 17.
Oficios, volantes y B. L. M,, 9,
Madrid 27 de Febrero de 1914.— El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 29.
Reconocimientos hechos, 32,
Tira de cuerdas, 2.
Obras en curso de ejecución:
Derribo del teatro de verano en e) Parque de Madrid.
Desarmado de las tribunas de las fiestas clel Carnaval.
Madrid 6 de Marzo de 1914.—El Arquitecto de ia sec­

ción, Pablo ArandiV.

q u i n t a  s e c c ió n

Expedientes informados, 24.
Reconocimientos hechos, J5.
Madiid 5 de Mai*zo de 1914. — El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Alblñana.

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expediente referente a expropiación por apertura déla 
calle de Alonso Cano, 1.

Tira de cuerdas, 2; trabajo de campo, 16 horas.
Expedientes informando tira de cuerdas, 6.
Idem para obras de construcción, 5.
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Idem úl. (le ampliación y reforma, 6,
Idem para altiutlar fincaa, 6. '
Partes de zócalos, plantas bajas y aleros, 5, ,
Idem para dirección de obras, 11.
Expediente para vallado de solar, 1.
Idem por denuncias, 2.
Idem para establecimientos industriales, 14.
Idem por el impuesto de solares, 7.
Incidencias en expedientes, 4.
Expediente rectificando fincas y solares en la calle de 

Andrés Mellado, 1. '
Comuiiicaeiones, volantes y B. L. M,, 10. 
Reconocimientos, 39.
Total, 120.
Madrid .5 de Maizo de 1914.—El Arquitecto de la .sec­

ción, Emilio de Alba.

8EGXJKDA SECCK^N

Tira de cuerdas, 1,
Trabajos de delincación, 7,
Obras nuevas, 5.
Idem de reforma, 9.
Partes de rectificaciones de obras, 3.
Vallado de solares, 2. ' '
Uennncias, 9.
Licencias do alquilar, 7.
Varios, 23,
Reconocimientos, 58.

. Comunicaciones, volantes y B. L, M., 23.
Madrid 4 de Marzo de 1914.—El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripollés.

POLICIA URSflMfí
DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBldCO

G ABINETE FOTOMÉTKICO

Survif.io ÍÍB compiohíición df.l g<ts nluvtbiadn ptiófíco, 
durante /os días del S6 de Febrero al 4 de Marzo de de Í9í4.
Número de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 98‘28 
Oscilaciones ilei tipo medio de intensidad lumino­

sa {para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 100'67
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las meiiias, litros......................................  99‘13
Inteiisnlades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros............ .. 23 0
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

logramos do aceite), mínima, litros................. 2V4
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante ios experimentos, máxima, mi­
límetros................................................................

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mi­
..............................................................................
El pape! impregnado de acetato de plomo no lia sufri­

do aUeración, loque indica que el gas no contenía li idro­
geno suirnrado.

>Indrid 4 de Marzo de 1914.— El Jefe del servicio, 
J. Garcí'i Tejero.

liajas nafurides aburridas en el alumbrado público durante 
los días del 26 de Febrero al 4 de Marzo de ÍU¡4, denun­
ciadas por los /lí.s-pec/ores «Jicciryrííío* de la vigilancia 
de este servir,io.
Distrito del Centro, 387 horas y 50 minutos; Hospicio, 

246 horas y 25 minutos; Chamberí, 876horas y 25 minutos;

Bnenavista y segunda zona, 9G7 horas y 20 minutos; Con­
greso,*434 horas; Hospital y  tercera zona, 401 horas y  15 
minutos; Inclusa, 490 horas y 20 minutos; Latina, 1.845 ho­
ras y 20 minutos; Palacio, 647 horas y 55 minutos; Universi­
dad y primera zona, 1.351 horas y 10 minutos. Total,
7.-64S horas. j .  , j

El alumbrado público por gas de los diez distritos ae 
esta capital, ha lucido desde las 6 y  25 minutos de la tarde, 
hasta las 5 y  50 minutos de la mañana, durante loa citados 
días.

Denuncias y servicios prestados por los Ouaídias m unici­
pales en ios días del 27 de Febrero al 6 de Alarzo de 1914.

n K N U  N O I A S

Distritos.—Centro, 40; Hospicio, 43; Chamberí, 51; Bue- 
navi:<ta, 23; Congreso, 61; Inclusa, 28; Latina, 38; Palacio, 
71; Universidad, 41. Total, 396.

SERVICIOS

Distritos.— Centro, 6; Hospicio, 17; Chamberí, 3; Bue- 
navista, 8; Congreso. 20; Inclusa, 15; 1-atiiia, 16; Palacio, 
10; Universidad, 3. Total, 98.

Servicio.^ prestados por el fíuerpo de Bomberos , dwaílíe
ín semana del 26 de Febrero al 6 de Marzo de 1914.
Incendios.—Día 27, Francisco Moreno, 1, bajo; se reci­

bió el aviso á las cinco y diez minntos, y  se terminó á las 
seis y veinticinco minutos; consistió el servicio en el hun­
dimiento de cinco metros de una lachada de patio y piso 
del cuarto principal.

Día 27, Iglesia de San Nicolás; se recibió el aviso a las 
diez y  nueve y treinta y  cinco minutos, y se termimj a las 
diez y nueve y cincuenta y cinco minutos; consistió en in­
cendiarse un trozo de cajetín.

Día 28, Mesonero Romanos. 10; se recibió el aviso a las 
tres y  cinco minutos, y se terminó a las cuatro y cuarenta 
y einco minutos; consistió el servicio en el hundimiento de 
.cinco pisos de la primera crujía.

Día 2, Horno de la Mata, 9, tienda; se recibió el aviso a 
las dos y quince minutos, y se terminó a las dos y cincuenta 
y cinco minutos; consistió en quemarse un trozo de ana­
quelería,

Dia 3, Estrella, 3, principal; se recibió el aviso á la una 
y veinticinco minutos, y se lermiiió a la una y cincuenta y  
cinco minutos; consistió en quemarse unas cortinas y sille­
ría de un gabinete.

Día 3, plaza de las Salesas, 10, tercero; se recibió el 
aviso a las nueve y treinta y  cinco minutos, y se terminó a 
las diez; consistió en hollín de chimenea.

Día 3, Pelayo, 9, segando; se recibió el aviso a las doce 
y veinticinco minutos, y se terminó a las doce y cuarenta 
minutos; consistió en la misma causa que el anterior. ^

Dia 3, San Bernardo. 44, tercero; se recibió el aviso a 
las diez y siete y treinta minntos, y  se terminó a las diez y  
ocho y  einco minntos; consistió en la misma cansa que los 
anteriores, ,

Día 4, Génova,.5¡ se recibió el aviso a las trece y pin- 
cuenta y  cinco minutos, y se terminó alas catorce y treinta 
minutos; consistió en la misma cansa.

Día 4, Lista, 23; se recibió el aviso á las veinte y_ veinti­
cinco minntos, y se terminó á las veintiuna; consistió en 
quemarse carbón de una carbonera.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 6; ídem id. por los Jefes de zona, 9; ídem 
ídem por los capataces, 5, Total, 20.

Madrid 5 de Marzo de 1914.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

TENENCIAS DE ALCALDÍA

En los días del 26 de Febrero al 6 de Marzo de 1914, no 
se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía,
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BENEFICEMClñ

CASAS DE SOCORRO
Servicio« prestados en la semana del 28 de Febrero al 6 de Marzo de 19ÍÍ.

PAOni,TA'nvt)S

C L A S E  D E L  S E R V I C I O

r St T  lí. I  T O  s

Cbtabttí- But titilli. CoDunit. Hoípllil. Idiídii. Lililí. Filiili. LDltifiíIiL TOTAL ’

Enfermos asistidos a domicilio.. 5 35 > 4Í 27 ■56 31 40 » 36 '̂ 51
Idem en consulta general.......... 6 15 > 38 56 95 42 95 24 42 413 ■
Idem en la Idem de la vista....... » 12 h y > > y > 9 y 12
Operaciones en ta id. de la vista. > 1 » > 4 > y ) 9 y l
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia................ 13E 63 > 42 93 107 113 159 45 60 S17
Partos y abortos asistidos........ ■ 1 > 6 1 2 2 9 1 19
Vacunaciones............................ 7 2 > 9 2 3 > • 9 > 3̂
Revacunaciones........................ 2 1 > « » 7 9 > y > 10
Reconocimiento de enajenados.. t > » > ' ■ 2 1 > 9 * 4
Idem de cadáveres........................... 2 » » y y 3 ■ > > 1 6

T o t a l ............................ 157 n o » 136 178 280 189 29o 70 140 1.556

ADMINISTIÍATIVOK

ILtIl II Ltl IIIIIIIII (IICllllll
NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POH D ISTH ITO S

Ciitrt. Uiipllll. [LiDbiri. BeieiiIiii OoDínit, U(i;llil. luían. Lillni. Pillili. líultinldit. t o t a l

Medicinas................................... 32 186
4

52
1

36
2

249
3

136
4

1 3FS 123
7

79
j

i.027 
29Apa.ratofl ortnpAríinofl .»*.*-*-.** 4

Leche de cabras.........................
Idem de vacas............... ........... 5 7 3 17

850
37

850
17

346
346
346
346

1.630

Gota de leche............... ............. y
l'flTiaioneH dn lactancia . . . . . . . . . . y 9 ' 2 6

l Carne......................
7
7

y 32
32
32

30
30
30

97
97
97

40
40

25
25
25

108
IOS
108

7
7

»

1 Tocino............... 7 y 40 7
Víveres . 1 Garbanzos............... 7 32

1.630

30 97

>

40 25

y

108

>

7
j Bonos especiales de 
t comestibles« p . y

f Arroz..................... . > 1 y >
HarhAn........................................ 7 1 32 30 40 108

9
224

Bonos ex^rAOPriinarioa.
¡ Colchones............... > 9 y 9 y >
1 Jerg>>nes..................
1 Sananas...................

* y 1 » 9

1
y
>

y
y

y y y 1

1 Mantas.................... 9 9 * > y
y

9

9

y y
9

y y y

«o p « - - -  Revolturas.
I  Trajes...................
f A imohadas.............

9

»

y

9

*
9

y
y

>
y
y

2
y
y

>
»
>

2
y
•

y
y
y

y
y

4
9

[ Mantones................ y y > y y
) Chalecos de Bayona. 

Vestidos de niño........................
» 9 9 y 9

9

y
y

»
•

>
9

y
>

y y

T o t a l ................. 72 y 1.980 210 425 467 242 690 1 032 83 5.202

ABASTOS
MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

D«racfio« reeandados jior «níímcifi« de aanndii t/ emietiiohyn da aalat

O L E S E S  X 5 B  O - A T S T A I D O
IMPORTE

PERÍODOS VaoucOp 
A pta$

HKat,rai} 
de ídem. 

A  ü*lu
Ca'ballar. 

A Ô lb p tU É .

Mnlaf* 
d 0'15

Asnal.
A O'lU jtíííW«

c a r r o s

A  í>ííH.

PrnBÍB'a ds 
Uto >' BTrati,ra

A ptas.

GUÍAS 
A  I'ñO píiu PK8HTA8

Día 25 de Feb rern  de 1914............... 27 9 > > > y y ■ » 4‘05
Dia 26.................................................... » y 2Ó 59 36 9 1 1 21‘20
Día 27.................................................... 40 * > > y y y > 6 ‘00
Día 2 8 . . . . ............................................ 31 9 » » y y y t 4'65
Día 1,“  de Marzo.......................... » y * 1 y y y > >

Día 2 ...................................................... 66 1 > > y y • 9'90
Día 3 ...................................................... 57 I > 9 > y 9 > 8‘65

T o t a l .............................. 221 1 20 59 36 9 1 1 54 '45

i m i - ' n i .
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a d m in is t i ía c io n  dr los m a t a h r iío s  m u n ic ip a i .br

Rtr.iiiiUitr.ión por derechos dc degüello, precio del ganado, etc,, en la semana del 25 de Febrero al 3 de Mareo de 1914,
f, s w  c o m p a r a c i A n  c o n  ia t i a l  p e r i o d o  d e l  a ñ o  a n t e r i o r .

in I4D4L. ■̂■Ídd4 I*RL IPTRirOII

Kn ináA...........
Re menos,.

h t is «  t>msnt.Lá]9ái sn  SJ. 
T to  roH PAiiC fá^

IPl»...

í í , : b  s  E  s IflQ B E C O S  

pDT d « i r i l «U e

l u t i . I t n u M . L u i m . liH h iU i- ( n i l . I m i . T irD erii. ( n i l .

1 .S S 7 fiSS 7  f í i r i a 1 .7 4 8 ü 5 : í . 9 i o 2 4  .'2 4 ' 5 ^ í3 .09 í> '5 3 2 1 5 0  5 9 5 U  4 6 1 ‘9 0

1 íiíTi 6  4 2 8 1 1 8 1  7 t ì i 2 6 7 , a » 7 2 9  6 9 7 4 Ò .6 4 9 7 4 3 J 3 7 ,6 2 0 1 3  4 2 S ‘ 6C

ú l S  3 S 7 • 17 i a s 5 3 J 7 , 4 1 l ‘ 5 • t i . 0 3 3 -6 0

* n o « 112 6 .L 0 2 '5 * 711 1 0  0 2 5 »

\2 m b.524. íiO ■^9d IS ñ 1 i . 76-1 2 . '2 9 l . i i 7 iM 2 3 5  1 0 5 2 9 1 .2 8  i 1 .2 9 2 1 B 09  4 1 8 1 1 4 .5 < í i ‘ 7 e
11 y i 9 4  » 9 1 SO.OGO 121 1 5 .5 5 2 2  2-iO. 7 9 1 *2 2 7 7 .0 i)3 771 1 4 5 3 .0 9 7 '5 1 1 2 , 6 2 0 '1 0

C3J 6 1 1 0  7vS0^2 3 3 .5 1 1 521 1 .9 6 2 -6 0

* * » ' 7 S 9 • » * 1 4 3 ,6 7 9 -5 *

F-ecio del ganado.~E\ precio del kilofíramo en la semana fné de 1‘65 a i ‘ tí4 peseras ei vacuno, de l'8a a 1‘95 el 
lanar y de 1‘48 a 1*68 el de cerda. '

P)'ocedencia del ganado.—De Asturias, 360 vacas y 185 tertieras; Galicia, 497 vacas y 264 terneras; Santander, 164 
vacas; Avila, 140 vacas, 90 terneras, 2.790 lanares y 660 cerdos; Segovia, 166 vacas, 1,615 lanares y 437 cerdos; Toledo, 
3.386 lanares y 651 cerdos.

Reges ijm/;7ie«rt«s al gttern^dero.—Vacas, 2 y cerdos, 7,

A R T ÍC U L O S

kEAOAba 
U  U

fesBíai.

líEBOAEO
li

loj yoit«t«ei 

tsiñtas. f

Leí)teiaa. k ilo ........... . ............ * > C'70
Limones, (siento............... .......... . 3 ■
Lomb(\rdaB] d o c e n a , .........- ........* 4'75 V >
Naranj&af (siento........................ . , 9‘90 > >
NiicceSf k ilo . ..... ......... .............................. 0'85 » •
Patatii.9e i4. ............................ 0*21 > 0‘16
PímientOB, c ien to ........................ ........ ..
Pl^tano.^i, huecfvl. ....... ....................

» > »
17 » *

Tomates, U ilo . , . , , . . ........................ 1 • ' »
23*50 a

Verduras, id... .................. . . .. 0*60 0*20 *

OOBBUSTlBLKg Y LtqUl)>OC
Acsite, litro  ...................................... . » > ao
A lcohol} id. ....................................  ....... * 1
Carh '̂^n de cok, k i i » ... ...................... . o'oe
Cai'bón m iueral, Id .................... .............. » » 0*04
l'QtDCn vegctial^id,........ ......................... 0'I4

> 0*50
PetróLeO} íd . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . ---- . . . . . . > n 88
Vino, id .................... ............. . ¥ 0‘45

VAHIOS
ArdcaY} k i l o , .......... • 1*13
Baea.ao, íd ................................................. 1 P43
Uuevuti, c it»n ti> ,.,........................ . . . . IS'SB 9'40 >
J ab5o, k i l o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... i ■ I'IC
L ib reta  ..................................................... t t O'sa
Pan. pieza de k ilo . .............. ................... > • 0-43
Pan francéS} picZ'a .. i * O'IO

> » 0*10
Panecillo, td .,......................... . » O'IO
Panecillo  pací'CiTo., > » C‘ü6

PKICCtO MBDIO KN PLAZA
en '08 días del l .°  al 7 de Marzo rie 1914, de los artículos 

que a confijiiiación se expresa;

A R T ÍC U L O S

UEBCAHC 
1« l i  Oibtdi

UESOIDO
í t

Q| ICOltlll«! 

fiieJai.

SU PLISA

CAUMU9 y ORASAB
Cabritos, uno,........................................... > t t
Car k i l o . . . . . * . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 1*95 1*60 1'8B
Corderos, u n o .., . . . .  . . . . . . . . . .  * 6‘75 »
O h o o s ,  ao<jir*i a »* • 3*75 >
Despojos de cerdo, k ilo ............. ............ > *
Jaiijiti', íd ....... . ................................. 4*25 8*50 8*25
Lomo, íd .*. - ........................................ . 2'70 2*80 2‘75
4̂ anteoa, id. . . . . . . . . . . .  * . . .  . . . . . > 2*20 j
Pernera, j d , ........................ 2‘75 2'lü 3
Tan! no, f d . . . . . . .  . . . . . . 2 2*20 2
Tocino en canal, id .. . .. . > 1*48
Tocino fresco, i d , ........... « 1 2
Vkom, id,., . . . . .  ■■ . . . .  . . 2 1'90 1‘90

AVKfl y CA2A
(̂ >vl lì 11 na. ti un .. ■. , . . . .  .. .. .. 3*59 t *
Lietres, p a r .. ........................ ................, * » k
palominos, £d........... . . . . . . . . .  .. 1*63 » k
Patos,ano,,..................................... . . 3 1
pavos, Id. > 5*5'J >
Perdices, par ............... ► • *
Pí^'houea.jd.  . . ... . . . . . . . . 1*38 ■ ■

Pollancos, uno.. . . . . .  .............. ^ 4‘50
Pollos, íd .. . .................... . ........ . . . • 2-49

PK,KCADOá Y UARlijCOá
\1mniaa.kiio. ...................................., . , . 1 0'75
Anguilas, id . ............. * 1*35
Angulas, Id,, .......................... t a* 38 i
Bebiigoa, id . ------ . . . . . . . . .  . . . . . 0*^ 0 05 *
r^alamaren, Id» ...............  ........... 1*63 2'60
Cíga! AS, fd . ........... ................. • ............. » r i3 •
Congrio, i d ........ 1*63 1‘Í3<5
Corvina. * 1*63 t
Rnctaliecbe, í d . . * . . » 2‘25 >
Gallos, d .................................................... » 0'75 k
L  • n*i < . .................................. 8*50 * k
LangoatinoSj kilo.* *........ . , > ll'óO >
Len^uadoa, id........... ................... .......... * 4‘25 2*40 »

2*75 2*75 •
Uerlajta, id .. . . , , . * . * * * , . , , , . , , , . 4**»»». , 1-55 IMO
li£ero,id., . . ........... • ----------- t ü'13 k

l 'L .-• ' . 1*:,8 145 >
Percebes, íd ..........* .. . . . .  .• *• •• 1*75 0*90 k
Pe!»rHdiL]iVB, íd 1‘40 r i o k
Quisquillas, id .......... ............. . * , 8 k
¿H pe... *................... * 0'85 t
S^almdn...................................  ̂ , 9 ' 5 0 7 >

Sal or>netea. Id , ........................................ 8 * 5 0 2 ‘ 5 0 k

S a  ■dina*. 1 d  , ,  ........................ . *  . , 0 ‘ 8 0 0 * 9 0 >

Truchas, id............. ................... B ' 7 5 > »

Dentones ............. » 1 - 7 0 k

r a c T A S  y  v x i t u u H A b *
Alcachofas, docena. * 0 ' & 5 *

Arros kilo. .................................. , ------- > 0 ‘ 8 0
Cardos, donen A................................................. 2-25 i k

Castañas, kilo. .  . .  ........................... . . . 0 1 9 » k

Coliflores, docena ............ . .  ................. . 4 ‘ EjO > k

Espárragos, m anojo ............ ... Ü‘43 « >

Prairaa. k ilo  * ..................................................................... 0 ' 1 8 0 * 4 5 k
il-arhaneos í d . .  .............................. ........................... . k > l'Í3
Oninantes, í d . . . .  ■ .  ........................ .. , 0 * 4 3 * k

Habas 0 -8 ) > >

Jtiilias '  í í i , . . .  . . . . .  . • > 0 * 7 0
Judins verdns............................................ 3 t k

LeubngiiiB, dooeBA.................. ................. 0 ‘ TÚ * k

CE/  ̂EN TER IOS
íaíiiiaificlouei del 19 al 25 de Febrero de ¡914, y en 

igual período del ^atíF^Menío anterior.

GEHEHTERIOS
iHUV U ACVONKS

la i l i » l i iv ia tUiW

Nuestra Señora de 
la Álmudeiia.. . . 280 306 251 288 279 452

San J usto............... ¡0 10 8 15 11 \16
San Lorenzo ......... 13 *¿l 8 18 10 15
Santa M aría.......... 9 13 8 8 7 10
San Isidro............. 3 10 4 6 2 7
C iv il, ..................... 3 » > 1 4 5

318 360 279 335 313 514

Fetos inhumadoe en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almá­
dena ................. 28 26 17 25 21 28

Im p r e n t a  M o n l u p a l


